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MEMORANDO

Código 12100

No requiere respuesta

PARA: ADRIANA GOZALEZ GOMEZ
                  SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA

DE: GLORIA MATILDE TORRES CRUZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ASUNTO:  AVAL DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PARA EL PROCESO CUYO OBJETO
ES:  “ADQUISICIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE  MOBILIARIO  ESCOLAR  PARA  LA
PRIMERA  INFANCIA  CON  EL  FIN  DE  GARANTIZAR  EL  ADECUADO
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  UNIDAD  OPERATIVA  TIBABUYES  DE  LA
SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA”.

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud de inclusión de criterios de sostenibilidad bajo obligaciones ambientales
para el proceso de objeto: “ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR
PARA  LA  PRIMERA  INFANCIA  CON  EL  FIN  DE  GARANTIZAR  EL  ADECUADO
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  UNIDAD  OPERATIVA  TIBABUYES  DE  LA  SUBDIRECCIÓN
PARA LA INFANCIA”, de manera atenta se remite el estudio previo y anexo técnico ajustado y
avalado por el equipo de gestión ambiental, los cuales podrán ser consultados en el siguiente
enlace:

2025-08-14 ESTUDIOS PREVIOS TIBABUYES DOTACIÓN MOBILIARIO ESCOLAR.docx

2025-08-14 ANEXO TECNICO TIBABUYES DOTACIÓN MOBILIARIO ESCOLAR.docx

Es importante resaltar que, para la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales,
desde la supervisión se debe solicitar al contratista los soportes de cumplimiento de las mismas,
de acuerdo con los medios de verificación relacionados a continuación:

Fecha: 2025-08-15 08:18:44

Radicado: I2025027287

Cod Dependencia:   Fol: 1
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Destino: ADRIANA  GONZALEZ GOMEZ
Total Anexos: 2
        (2 Tabla Externos )
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Criterios ambientales Medio de verificación

1. Divulgar  las  buenas  prácticas
ambientales  establecidas  en  los
programas  del  Plan  Institucional  de
Gestión  Ambiental  –  PIGA al  personal
que participe en la ejecución del presente
contrato, con el fin de ser implementadas
cuando el  mismo se  encuentre  en  las
instalaciones de la SDIS.

Ayuda de memoria firmada de la divulgación
de  las  buenas  prácticas  ambientales
institucionales  realizada  al  personal  del
contratista que participe en el desarrollo del
presente  contrato,  de  conformidad  a  la
presentación en Power Point suministrada
por  el  Equipo  de  Gestión  Ambiental,  en
medio magnético.

Este soporte se presenta solo una vez en la
ejecución del contrato.

La entrega de este documento será en el
enlace compartido por el Equipo de Gestión
Ambiental.

2. El  contratista deberá utilizar materiales
reciclados  para  los  elementos  y/o
productos  que  requieren  empaque  y/o
embalaje.  No  se  permite  el  uso  de
poliestireno expandido-icopor- y plástico
de  un  solo  uso,  en  cumplimiento  del
Decreto Distrital 317 de 2021, por medio
del  cual  se  reglamenta  el  Acuerdo
Distrital No. 808 del 2021 y se establecen
medidas para reducir progresivamente la
adquisición y consumo de plásticos de un
solo  uso  en  las  Entidades  del  Distrito
Capital, y el artículo 2 de la Ley 2232 de
2022.

Fotografía(s) con fecha que evidencie que
no se entregaron ni se recibieron elementos
empacados y/o embalados con plásticos de
un solo uso y se observe que tipo de material
reciclable  utilizó  para  el  empaque  y
embalaje de los elementos.

Este soporte se presentará cada vez que se
realice  una  entrega  de  elementos  y/o
productos durante la ejecución del contrato.

La entrega de este documento será en el
enlace compartido por el Equipo de Gestión
Ambiental.

3. Entregar  el(los)  informe(s)  y  la
documentación  relacionada  con  la
ejecución del contrato de manera digital
de acuerdo a los lineamientos de gestión
documental, la supervisión del contrato y
en cumplimiento de la política cero papel
de  la  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
INTEGRACIÓN  SOCIAL.  En  caso  de
presentarse  observaciones  sobre  los
informes o documentación suministrada
se  deberán  entregar  los  documentos
ajustados en un plazo no mayor a los

Informe(s)  generados  en  la  ejecución  del
contrato.

Este soporte se presenta cada vez que se
requiera por la supervisión en la ejecución
del contrato.

La entrega de este documento será en el
enlace compartido por el Equipo de Gestión
Ambiental.
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Criterios ambientales Medio de verificación

cinco (5) días calendario posterior a la
notificación.

Por  favor  como  respuesta  a  este  aval,  remitir  al  correo  electrónico
procesosgambiental@sdis.gov.co la siguiente información: 

- Objeto del proceso a contratar como aparece en el Plan Anual de Adquisiciones - PAA.
- Número  del  ID  cupo  del  proceso  a  contratar  como  aparece  en  el  Plan  Anual  de

Adquisiciones - PAA. 
- Nombre completo y número de contacto de la persona responsable de la consolidación

del  estudio  previo  y  anexo  técnico  de  la  Dirección,  Subdirección,  Proyecto,  área  o
dependencia solicitante. 

Una vez el contrato sea suscrito y cuente con acta de inicio, el referente ambiental de enlace
deberá  solicitar  al  correo  electrónico  procesosgambiental@sdis.gov.co,  la  divulgación  de
lineamientos y obligaciones ambientales del contrato, dicho correo, deberá contener la siguiente
información: 

- Nombre de la Dirección, Subdirección, Proyecto, área o dependencia remitente.
- Fecha de inicio del contrato. 
- Objeto del proceso a contratar como aparece en el contrato. 
- Número del ID cupo del proceso contratado como aparece en el Plan Anual de

Adquisiciones - PAA. 
- Nombre completo y número de contacto de la persona responsable de la supervisión

y/o  apoyo  a  la  supervisión  de  la  Dirección,  Subdirección,  Proyecto,  área  o
dependencia del contrato adjudicado. 

- El Anexo Técnico, Estudio Previo y/o documentos previos con la inclusión de criterios
de sostenibilidad firmados del proceso contratado. 

- El contrato, comunicación de la oferta u orden de compra del proceso contratado.
- En  caso  de  presentar  observaciones  a  los  criterios  de  sostenibilidad  bajo

obligaciones  ambientales  incluidos  para  el  contrato,  por  favor  remitirlas  como
respuesta al correo procesosgambiental@sdis.gov.co para articular los ajustes a los
que haya lugar.

Cordialmente,
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Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

GLORIA MATILDE TORRES CRUZ 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
Elaboró y Revisó:  Glitza Johanna Vega - Contratista, Líder Equipo de Gestión Ambiental
Aprobó:                 Gloria Matilde Torres Cruz – Subdirectora Administrativa y Financiera

Anexos: 2025-08-14 ESTUDIOS PREVIOS TIBABUYES DOTACIÓN MOBILIARIO ESCOLAR
                2025-08-14 ANEXO_TECNICO TIBABUYES DOTACIÓN MOBILIARIO ESCOLAR
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

I2025027287

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250815-081956-243881-40685543

Estado: Finalizado

Creación: 2025-08-15 08:19:56

Finalización: 2025-08-15 08:29:58

Aprobación: Gloria Matilde Torres Cruz

Gloria Matilde Torres Cruz
52202939
gtorresc@sdis.gov.co
Subdirectora Administrativa y Financiera
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Glitza Johanna Vega

Glitza Johanna Vega
52872370
gjvega@sdis.gov.co
Líder Ambiental
Secretaría Distrital de Integración Social
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

I2025027287

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250815-081956-243881-40685543

Estado: Finalizado

Creación: 2025-08-15 08:19:56

Finalización: 2025-08-15 08:29:58

Elaboración

Glitza Johanna Vega

gjvega@sdis.gov.co

Líder Ambiental

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2025-08-15 08:20:13

Lec.: 2025-08-15 08:21:03

Res.: 2025-08-15 08:21:06

IP Res.: 186.84.89.173

Aprobación

Gloria Matilde Torres Cruz

gtorresc@sdis.gov.co

Subdirectora Administrativa y Financiera

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2025-08-15 08:21:06

Lec.: 2025-08-15 08:29:52

Res.: 2025-08-15 08:29:58

IP Res.: 186.102.68.7
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		SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL



		

		PROCESO DE ADQUISICIONES

PLANEAR LA ADQUISICIÓN 

ANEXO TÉCNICO

		CÓDIGO

		



		

		

		FECHA

		



		

		

		VERSIÓN

		0



		

		

		PÁGINA

		1 de 32





								

									NUMERO DE SOLICITUD: 







ANEXO TÉCNICO

[bookmark: _Toc426981054]

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO



1.1. Objeto.



“ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA PRIMERA INFANCIA CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD OPERATIVA TIBABUYES DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA.”



1.2. [bookmark: _Toc426981056]Alcance del objeto.



Con la presente contratación se busca realizar la adquisición, entrega y distribución de Mobiliario Escolar requeridos para el funcionamiento eficiente y continuo de la unidad operativa que se menciona a continuación, adscrita a la Subdirección para la Infancia; Mobiliario que deben cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en las cantidades requeridas y lugares que el supervisor del contrato determine.



		No

		LOCALIDAD

		UNIDADES OPERATIVAS

		DIRECCIÓN



		1

		SUBA

		TIBABUYES

		Calle 144 #136ª-65









Esta necesidad favorece el desarrollo integral de los niños y niñas entre los (0 y 5) años de edad, a través del juego estructurado y libre, en un entorno seguro, estimulante y pedagógicamente adecuado. Centrándose en Estimular habilidades cognitivas, emocionales, sociales y motoras, que fomentan el aprendizaje significativo a través del juego. Creando ambientes que promuevan la autonomía, la creatividad y la interacción en espacios organizados que faciliten la labor educativa de los docentes.

El mobiliario / ludoteca es una herramienta clave para apoyar el proceso formativo en la primera infancia, respetando sus necesidades, ritmos y formas naturales de aprender, los cuales Facilitan el acceso a materiales lúdicos (juguetes, disfraces, construcciones, etc.)  Organizan rincones de juego simbólico, sensorial o motriz y promueven la interacción, el trabajo en equipo y la expresión emocional.

2. CODIGOS DE CLASIFICACION UNSPSC



Los elementos a adquirir se encuentran determinados en el clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas de la siguiente manera:







Tabla No 1 Códigos  UNCSPSC*



		[bookmark: _Hlk204176366]CODIGOS UNSPSC



		ITEM

		SEGMENTO

		FAMILIA

		CLASE

		PRODUCTO

		NOMBRE



		1

		56000000

		56100000

		56101500

		56101532

		Set de muebles



		2

		56000000

		56100000

		56101500

		56101529

		Revisteros





*Fuente: https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios



3. [bookmark: _Toc426981057][bookmark: _Hlk170163347]CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE LOS BIENES.



[bookmark: _Int_GOCsvZtv]A continuación, se establecen las características de la dotación de los elementos que requiere la Secretaría Distrital de Integración Social, las cuales deberán ser de obligatorio cumplimiento para el Proveedor que resulte adjudicatario en el proceso de contratación en Colombia compra eficiente.



[bookmark: _Hlk170143378]Tabla No. 2 – Características y condiciones Técnicas



		[bookmark: _Hlk204176654]No.

		ELEMENTO

		DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO



		1

		MUEBLE MALETERO MADERA

		Mueble para la ubicación de maletas en 30 divisiones para las aulas de primera infancia compuesto por dos módulos.



		2

		Mueble tipo tren ludoteca

		678Mueble Tipo Tren Ludoteca 
Mueble en forma de tren para guardar objetos de la ludoteca.



		3

		REVISTERO

		680Mueble Revistero - Ludoteca 



		4

		MUEBLE ALMACENAMIENTO LUDOTECA

		681Mueble Almacenamiento Con Canastillas - Ludoteca 
Mueble de almacenamiento con entrepaños y canastas para ludoteca.



		5

		MUEBLE JUGUETERO

		632Juguetero 
Mueble para almacenamiento de material didáctico al alcance de los niños y niñas de primera infancia. 









FUENTE: Subdirección Para infancia





3.1. [bookmark: _Toc172008047][bookmark: _Toc171942020]CARACTERISTICAS Y CANTIDAD ESTIMADAS DE LOS BIENES REQUERIDOS. 



Los elementos para adquirir descritos a continuación tienen como fin fundamental dar cumplimento: 



a) Cada elemento debe responder a las necesidades específicas de la unidad operativa, facilitando el desarrollo de actividades administrativas, operativas o misionales en el marco de las acciones de la Subdirección para la Infancia.

b) Los productos deben contar con estándares adecuados de calidad que aseguren su resistencia, vida útil y buen desempeño durante el tiempo requerido, minimizando la necesidad de reposiciones frecuentes.

c) Los elementos deberán ajustarse a las especificaciones técnicas establecidas y, en los casos que aplique, cumplir con la normativa vigente relacionada con seguridad, salud en el trabajo, sostenibilidad ambiental o uso institucional.



Tabla No. 2 – *CANTIDADES - SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA



		No.

		ELEMENTO

		UNIDAD DE MEDIDA

		CANTIDAD



		1

		MUEBLE MALETERO MADERA

		UNIDAD

		9



		2

		MUEBLE TIPO TREN LUDOTECA

		UNIDAD

		1



		3

		REVISTERO

		UNIDAD

		2



		4

		MUEBLE ALMACENAMIENTO LUDOTECA

		UNIDAD

		5



		5

		MUEBLE JUGUETERO

		UNIDAD

		5





*Fuente: Subdirección para la Infancia



[bookmark: _Hlk170163893][bookmark: _Toc102185258][bookmark: _Toc102180652][bookmark: _Toc97961943]4. CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.



4.1. TIEMPOS DE ENTREGA 



Los tiempos de entrega para los bienes de Dotación Escolar III, están regulados en varias cláusulas y varían según el segmento, la cantidad, y la región de entrega. Los aspectos más relevantes para el Segmento 6 en la Zona 1 (Región 1), el cual configura este acuerdo marco, los tiempos de entrega de los productos son los siguientes, según la cantidad requerida:



Es de considerar que la cobertura para el Segmento 6 se realiza únicamente en la ciudad de Bogotá.





TABLA 3. Tiempos de entrega para los Productos del Segmento 6



		Cantidad de productos requeridos

		Región 1



		1 a 400 productos

		 60 días calendario



		401 a 2,000 productos

		 70 días calendario



		2,001 a 4,000 productos

		 80 días calendario





*FUENTE: Minuta Dotación Escolar III



De la misma manera los tiempos de entrega para el catálogo de DOTACIÓN ESCOLAR III
comienza a contarse a partir del día hábil siguiente a la firma del Acta de Inicio entre la Entidad Compradora y el Proveedor. Si el Acta de Inicio no es firmada dentro del término establecido, el conteo inicia cinco días hábiles después de que se cumplan los requisitos para la ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, el tiempo de entrega inicia después de la aprobación de los prototipos por parte de la Secretaría de Educación Distrital (SED).

Para los Horarios de entrega el proveedor debe realizar la distribución de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. En periodo de vacaciones, se deben definir condiciones y tiempos en el Acta de Inicio.

Los elementos que llegaren a presentar deterioro en sus características técnicas, durante el periodo comprendido entre la fecha de recepción y la fecha de entrega a los usuarios finales, también deberán ser cambiados o reemplazados atendido la garantía de fabricación de los mismos que ampara el Estatuto del Consumidor - Ley 1480 de 2011. 



4.2. LUGAR DE ENTREGA Y EJECUCIÓN:



El proceso de entrega y distribución de elementos denominados como en el objeto del contrato, deberá realizarse en la ciudad de Bogotá, en la unidad operativa Tibabuyes.



Tabla No. 4 – LUGARES DE ENTREGA UNIDAD OPERATIVA INFANCIA.

La Dotación Escolar debe ser entregada directamente en la unidad operativa Tibabuyes:

		No

		LOCALIDAD

		UNIDADES OPERATIVAS

		DIRECCIÓN



		1

		SUBA

		TIBABUYES

		Calle 144 #136ª-65







*Fuente: Subdirección para la Infancia





4.3.  DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS 



La distribución de los productos de Dotación Escolar III se regula de la siguiente manera:



La Dotación Escolar debe ser distribuida a tiempo, cumpliendo con los tiempos de entrega establecidos en la Cláusula 7 o en el Acta de Inicio.  



El servicio de Distribución comprende cuatro fases: 



(a) Embalaje

(b) Transporte

(c) Entrega

(d) Instalación de la Dotación Escolar en la unidad operativa.

El Proveedor debe garantizar las condiciones higiénico-sanitarias durante el almacenamiento, transporte y distribución para que los productos conserven su calidad sin alteración alguna. Debe también encargarse de un embalaje adecuado que proteja los bienes de daños durante transporte y almacenamiento, además de facilitar su identificación y manipulación, para reducir riesgos de pérdida o daño. Teniendo en cuenta las obligaciones ambientales de la SDIS.



En conclusión, la distribución de los productos de Dotación Escolar es integral y debe garantizar la entrega puntual, protección, instalación completa y buen estado de los bienes, con seguimiento estricto de los tiempos y condiciones contractuales.



4.4.  GARANTIA DE LOS ELEMENTOS



 La garantía está regulada principalmente en los siguientes términos:



El proveedor debe responder por la garantía de los Bienes por un término mínimo de tres (3) años.



Ratificando que la dotación Escolar distribuida no debe presentar rayones, defectos o golpes, y el proveedor está obligado a reponer todos los productos defectuosos dentro de la mitad del tiempo establecido para la entrega.



Esta misma debe cubrir que los bienes estén en perfecto estado y funcionamiento al momento de la entrega y durante el periodo indicado, asegurando la calidad y cumplimiento con los requerimientos técnicos. 



La información sobre la garantía debe estar claramente marcada en los bienes entregados (nombre y dirección del proveedor, el año de entrega, los datos del contrato y el número telefónico de contacto). Esto asegura que la información sobre la garantía sea clara y visible para la Unidad operativa.



5. ACTIVIDADES OPERATIVAS



Las actividades operativas relacionadas con la ejecución del Acuerdo Marco para la Dotación Escolar incluyen las siguientes responsabilidades y acciones principales:

1. Distribución y Entrega de la Dotación Escolar:

· El proveedor debe distribuir la totalidad de los Productos requeridos directamente en la unidad operativa Tibabuyes.

· Se pueden realizar entregas parciales, pero estas deben incluir la totalidad de los productos en la unidad operativa Tibabuyes.

2. Embalaje y Marcación:

· El embalaje debe ser adecuado para proteger los bienes durante el transporte, almacenamiento y manipulación, disminuyendo el riesgo de daño o pérdida, cumpliendo con las obligaciones ambientales de la SDIS.

· Los bienes deben estar debidamente marcados conforme a los lineamientos del Manual de Dotaciones Escolares del MEN, incluyendo datos del proveedor, año de entrega, garantía y otros datos específicos para el segmento 6.

3. Instalación:

· El proveedor es responsable de la instalación de los bienes en la unidad operativa Tibabuyes., incluyendo desembalaje, ubicación, montaje (si aplica) y eliminación del embalaje.

· La Dotación Escolar debe quedar instalada y en perfecto estado y funcionamiento tras la entrega.

4. Garantía y Reposición:

· Responder por la garantía del bien mínimo tres años.

· Reponer productos defectuosos dentro de la mitad del tiempo establecido para la entrega.

· La garantía y la calidad deben estar documentadas y marcadas en los bienes.

5. Cumplimiento de Especificaciones Técnicas:

· Cumplir con las especificaciones, fichas técnicas y demás requerimientos definidos en los documentos del proceso y en el Manual de Dotaciones Escolares.

Estas actividades integradas conforman el marco operativo del proveedor para garantizar la correcta ejecución del Acuerdo Marco, asegurando entrega, calidad, instalación, garantía y cumplimiento conforme a las reglas establecidas



6. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO



El presupuesto oficial para el presente contrato es de CIEN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($100.832.903).



6.1 DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL POR PROYECTO



		[bookmark: _Hlk172721029]PROYECTO 7939

		VALOR



		Desarrollo de capacidades para las gestantes niñas niños adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C, Subdirección para la Infancia.

		$100.832.903



		TOTAL

		$100.832.903











6.2 FORMA DE PAGO



La forma de pago para la Dotación Escolar se estructura en los siguientes puntos clave según el documento:

Para la Facturación y Cobro, el proveedor debe realizar el cobro solamente por los bienes de Dotación Escolar que hayan sido efectivamente entregados y recibidos conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Marco. La facturación debe realizarse conforme a lo establecido en la Cláusula 11 del Acuerdo Marco, asegurando el cumplimiento de los requisitos legales y contractuales. Publicando las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, utilizando las opciones que ofrece esta plataforma para su proceso adecuado.

De esta manera para los pagos el proveedor debe solicitar a la SDIS la información, formatos y plazos necesarios para el trámite del pago de las facturas y/o cuentas de cobro. Ya que los plazos del pago están condicionado a la entrega exitosa y conforme de la Dotación Escolar, incluyendo la instalación cuando aplique. 

En Condiciones en Casos Especiales o en caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá presentar los soportes para justificar esta situación. La SDIS validara los soportes y acordar la suspensión temporal del pago o de la ejecución de la orden.

La forma de pago se basa en la correcta entrega y aceptación de los bienes, facturación en los términos contractuales y coordinación con la  SDIS para la tramitación y cumplimiento de los pagos conforme a la normatividad vigente y plataformas establecidas 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



Para el Acuerdo Marco para Dotación Escolar III, comprende los siguientes aspectos fundamentado:



Para la SDIS el plazo de ejecución será de once (11) meses en el entendido de que el acuerdo marco inicio el 16/07/2024 y será hasta 16/07/2026.

Para el inicio del plazo el tiempo de entrega de los bienes de Dotación Escolar empieza a contar a partir del día hábil siguiente a la suscripción del Acta de Inicio entre las partes, Si el Acta de Inicio no se firma dentro del término establecido, el plazo comienza a contar desde el quinto día hábil posterior al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra.

Por lo tanto, los tiempos específicos de entrega se realizarán según cantidad y región establecidos en la TABLA 3. Tiempos de entrega para los Productos del Segmento 6, del presente anexo técnico.

Para realizar a justes o modificaciones a los cronogramas de entrega pueden ser definidos de común acuerdo entre el proveedor y la SDIS mediante documento firmado por el supervisor de la orden de compra durante la ejecución.

8. OBLIGACIONES

8.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.



OBLIGACIONES GENERALES DEL ACUERDO MARCO:



1. Participar en todos los eventos de cotización en los Segmentos en el que se encuentre adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la Entidad



	Compradora se encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización habiendo notificado previamente el hecho a Colombia Compra Eficiente. Para este efecto, el proveedor debe responder a la solicitud de cotización dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de esta.

	Sin perjuicio de lo anterior, si el Proveedor no participa en (5) cinco eventos de cotización en el término de un año, contado a partir de la primera NO cotización, procederá la aplicación de la cláusula penal contemplada en la cláusula 17 y 18. La Entidad Compradora deberá informar al Supervisor del Acuerdo Marco de Precios la no cotización por parte del Proveedor.

2. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido para responder la Solicitud de Cotización, y solicitud de información de posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora según la Cláusula 19.



3. Cotizar los bienes de Dotación Escolar seleccionados por la Entidad Compradora con precios que no excedan el precio máximo definido en la Cláusula 9. Si el Proveedor cotiza precios superiores a su precio máximo, los precios cotizados por ese Proveedor se entenderán como cotizados con su precio máximo.

4. Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador.



5. Comunicarse con las Entidades Compradoras únicamente a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano durante los eventos de cotización.



6. Al momento de cotizar, si evidencian fallas en la plataforma TVEC y/o en el simulador, el Proveedor deberá seguir el procedimiento de indisponibilidad2 y también deberá reportar el caso a través de la Mesa de Servicio por lo menos con 4 (cuatro) horas de anterioridad a la hora de cierre de los eventos de cotización.



7. Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos definidos en las guías de la plataforma.



8. Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores del Acuerdo Marco de Precios.



9. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien sea modificación de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones empresariales.



10. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de cotizar o suspenda la entrega de los bienes de Dotación Escolar por mora de la Entidad Compradora.



11. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando conozca presuntos hechos de colusión, corrupción o cualquier conducta punible que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros.



12. Contar con la capacidad de proveer las cantidades requeridas y/o prestación del servicio para cada segmento en la que se encuentre adjudicado.



13. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco de Precios y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente.

14. Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco las condiciones con las cuales adquirió puntaje adicional o se vio favorecido en un desempate.



15. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente.



16. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF.



17. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo Marco, con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de éste, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca de dicho informe, los cuales deben entregar en un término de 5 (cinco) días hábiles.



18. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública obligada a utilizar los Acuerdos Marco pretenda adquirir los bienes de Dotación Escolar por fuera del Acuerdo Marco, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación, sin perjuicio de que pueda participar en dicho proceso.

19. Informar a Colombia Compra Eficiente si la Entidad Compradora está en mora del pago de facturas en los términos establecidos en la Cláusula 11.

20. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que representa legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco, a quien deben dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 26, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al cambio.

21. Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente que se encuentra disponible en la página web de la Entidad.



22. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.



23. Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 15.



24. Informar por escrito al asegurador que expida la garantía acerca de cualquier modificación del Acuerdo Marco de Precios, y mantener actualizada la garantía.



25. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la modificación de la garantía dentro de los (cinco) 5 días hábiles siguientes a la firma de la modificación en la plataforma del SECOP II.



26. Mantener actualizada la información de contacto durante la ejecución del Acuerdo Marco y un (1) año después de la terminación del mismo, tanto del representante legal como el enlace destinado con Colombia Compra Eficiente.





8.1.1 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL PROVEEDOR:

Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la operación secundaria:



1. Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de cumplimiento para la orden de compra dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 15.



2. El Proveedor debe cumplir con los tiempos de Distribución definidos por Colombia Compra Eficiente en las Tablas: Tabla 1, Tabla 2, Tabla 3, Tabla 4, Tabla 5 y Tabla 6 para cada Zona de acuerdo con las cantidades de Ambientes, Conjuntos o Productos requeridos por la Entidad Compradora. No obstante, una vez generada la Orden de Compra, la Entidad Compradora y el Proveedor de común acuerdo, pueden establecer un mayor plazo de entrega en el Acta de inicio. En caso de que el Proveedor requiera ajustar los plazos de entrega pactados en el Acta de Inicio en el tiempo de ejecución, el Proveedor debe notificar a la Entidad Compradora mínimo dos (2) días hábiles antes de que se cumpla el tiempo establecido inicial y, de común acuerdo con la Entidad Compradora, acordar un nuevo plazo de entrega.



3. Una vez aprobada la garantía única de cumplimiento y se tenga el registro presupuestal, suscribir el acta de inicio, o documento que haga sus veces, por cada orden de compra con la Entidad Compradora durante los diez (10) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra. La cual podrá contener: (i) designación de la persona responsable de recibir la Dotación Escolar (ii) Establecimiento Educativo al que corresponde la entrega (iii) confirmación del lugar de entrega; (iv) hora y fecha de las entregas (v) firma del supervisor de la Orden de Comprar (vi) firma del Proveedor; (vii) especificación del tipo de entrega (total o parcial); (viiI) los demás aspectos que la Entidad Compradora o el Proveedor consideren pertinentes en su respectivo anexo. El acta de inicio se podrá suscribir según formato establecido por cada Entidad.

[bookmark: _bookmark5]El Acta de Inicio debe establecerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Si el Acta de Inicio no es firmada por alguna de las partes dentro del término establecido, los tiempos de entrega empiezan a contar a partir del quinto día hábil posterior al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, los tiempos de entrega iniciaran a contabilizarse a partir de la fecha de aprobación de prototipos por parte de la SED.

4. En caso de que una Entidad Estatal solicite al Proveedor la entrega de los bienes de Dotación Escolar con un plazo adicional al plazo de operación del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas se extenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra, y se requerirá necesariamente la ampliación de la respectiva garantía. En todo caso, el plazo de entrega adicional debe respetar lo establecido en la Cláusula 12.

5. Entregar los bienes de Dotación Escolar en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de conformidad con las cantidades definidas por la Entidad Compradora en la solicitud de cotización, así como los lugares de entrega definidos. Los Bienes de Dotación Escolar del Segmento 6 tienen cobertura únicamente en la ciudad de Bogotá.

6. En el evento que la Entidad no cuente con las condiciones necesarias para la instalación de los equipos electrodomésticos como estufas y equipos de refrigeración y mesón con poceta y demás elementos que requieran instalación in situ, el proveedor deberá dejar constancia de la entrega, precisando las dificultades presentadas para la instalación, a través de la respectiva acta firmada por las partes.

El Acuerdo Marco de Dotación Escolar tiene cobertura nacional distribuida a partir de Regiones, en este sentido el Proveedor debe garantizar la entrega de los Ambientes, Conjuntos o Productos de los Segmentos en cualquier lugar definido por la Entidad Compradora dentro de la Región de participación, de acuerdo con las Zonas planteadas por Colombia Compra Eficiente y el Ministerio de Educación Nacional.
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El Proveedor debe realizar la Distribución de los bienes de Dotación Escolar de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. Cuando estén en periodo de vacaciones los estudiantes, la Entidad Compradora y el Proveedor, en el Acta de Inicio deben definir las condiciones de Distribución e Instalación y tiempos de entrega de la Dotación Escolar. 



El tiempo de entrega de los bienes de Dotación Escolar empieza a contar a partir del día hábil siguiente a la suscripción del Acta de Inicio entre ambas partes. Si el Acta de Inicio no es firmada por alguna de las partes dentro del término establecido, los tiempos de entrega empiezan a contar a partir del quinto día hábil posterior al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, los tiempos de entrega inician a partir de la aprobación de prototipos por parte de la SED.



7. El Proveedor debe realizar la Distribución de la totalidad de los Ambientes, Productos y/o Conjuntos requeridos por la Entidad Compradora, directamente en los Establecimientos Educativos o en lugar de entrega designado por la Entidad Compradora. Se podrán realizar entregas parciales de la Orden de Compra por Establecimiento Educativo. En todo caso, el Proveedor para la Distribución de entregas parciales debe incluir la totalidad de los Ambientes, Productos y/o Conjuntos requeridos para cada una de los Establecimientos Educativos.



8. Los retrasos en los tiempos de Distribución generan incumplimiento en los términos descritos en las cláusulas 17 y 18. El Proveedor del Acuerdo Marco debe cumplir con las especificaciones del servicio establecidas a continuación:









		Especificación

		Descripción

		Medición



		









Distribución de la Dotación Escolar

		



La Dotación Escolar debe ser distribuida a tiempo. Los Proveedores del Acuerdo Marco deben realizar la Distribución de la Dotación Escolar teniendo en cuenta los tiempos de entrega establecidos en la Cláusula 7 o en	el	Acta	de	Inicio. El servicio de Distribución comprende: (a) el embalaje (b); el transporte; (c) la entrega y (d) la Instalación de la Dotación Escolar.

		







Cumplimiento de los tiempos establecidos en la Cláusula 7 teniendo en cuenta las estipulaciones que contemplan los tiempos de entrega del proceso.



		

Calidad de la Dotación Escolar

		

Los Proveedores del Acuerdo Marco deben garantizar que La Dotación Escolar distribuida no debe tener rayones, defectos o golpes, debe ser completamente funcional.

		La Dotación Escolar distribuida no debe tener rayones, defectos o golpes. El Proveedor debe reponer todos los Productos defectuosos en la mitad de los tiempos establecidos en la Cláusula 7



		

























Marcación de la Dotación Escolar

		





La Dotación Escolar debe estar marcada cuando corresponda, mínimo con la siguiente información: nombre de Proveedor en Colombia, dirección de Proveedor en Colombia, ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, año de entrega de la Dotación Escolar y tiempo de la garantía de la Dotación

Escolar. La marcación debe cumplir los	lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del Ministerio de Educación Nacional implementado en el Manual de Dotaciones del Ministerio de Educación Nacional	–		MEN-. Para el Segmento 6 la marcación de la Dotación escolar debe contener: (i) slogan y escudo de la SED, (ii) nombre de Proveedor en Colombia, (iii) dirección de Proveedor en Colombia, (iv) ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, (v) número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, (vi) año		de entrega de la Dotación Escolar; (vii) tiempo de la garantía de la Dotación Escolar y (viii) los datos del contrato.

		















Los Bienes deben estar marcados conforme a los lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del MEN.



Colombia Compra Eficiente aclara que algunos elementos vienen empacados por defecto; como ejemplo la marcación para el Menaje de comedor debe estar enunciada en el Manual de Uso y Mantenimiento, puesto que no es posible marcar uno a uno los Bienes requeridos (Entiéndase platos, tenedores, vasos, etc)







		







Empaquey embalaje

		







La Dotación Escolar debe estar empacada y embalada según el Manual de Dotaciones del MEN vigente.

		La Entidad Verificará durante la entrega de los Bienes de Dotación Escolar que el proveedor mantenga las condiciones bajo las cuales adquirió puntaje durante la Operación Principal por conceptos de: (i) Mantener un correcto proceso de embalaje de la Dotación Escolar amigable con el medio ambiente o material reciclable.



		









Instalación

		



La Dotación Escolar debe quedar instalada en el Establecimiento Educativo o lugar de entrega. El servicio de Instalación comprende: (a) el desembalaje (b); situar la Dotación Escolar en el lugar establecido;

(c) realizar el montaje de la Dotación Escolar; y (d) eliminación del embalaje de entrega.

		







El 100% de los Productos deben cumplir con los requerimientos de Instalación, una vez realizada la entrega de la Dotación Escolar.









9. [bookmark: _Hlk204944845]Realizar el cobro de los bienes de Dotación Escolar efectivamente entregados de acuerdo con las disposiciones del Acuerdo Marco, facturando de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.



10. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite del pago de las facturas y/o cuentas de cobro.



11. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF.



12. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las opciones que cuente la plataforma.



13. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la Entidad Compradora los soportes que permitan justificar esta situación. En este caso, la Entidad Compradora realizará la verificación y validación de los soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con el proveedor la suspensión de la ejecución de la orden de Compra con una fecha de reinicio cierta.

14. Ejecutar las Órdenes de Compra manteniendo las condiciones con las cuales adquirió puntaje técnico adicional o fue favorecido en un desempate, durante la vigencia del Acuerdo Marco y la vigencia de la última orden de compra que sea colocada.



15. Cumplir con la legislación colombiana y la normativa aplicable en la materia.



16. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando éstas excedan la vigencia de este. El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco y de la Orden de Compra mientras los pagos de la entidad son formalizados.

17. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el proveedor al momento de la presentación de la Cotización, conforme con la necesidad de la Entidad Compradora.



18. Realizar las acciones necesarias a lograr el cumplimiento de todos los protocolos de Bioseguridad y protección definidos por el Gobierno nacional para evitar y/o mitigar cualquier tipo de virus o enfermedades que se propaguen. Esta obligación deberá ser garantizada respecto del personal que efectivamente entregará los bienes en sitio o los manipulará y quienes prestarán el respectivo servicio.

19. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones únicamente por parte del Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal y/o ordenador del gasto de la Entidad Compradora.

20. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra.



21. Responder ante la entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas.



22. Mantener las condiciones exigidas de habilitación de calidad, y de certificados para la Dotación Escolar requerida por las Entidades Compradoras.



23. Garantizar el cumplimiento de los planes presentados con la oferta e inscritos en el Registro Único Ambiental Manufacturero durante la ejecución del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra.



24. Mantener actualizada durante la vigencia del Acuerdo Marco y ejecución de las órdenes de compra la certificación o autorización de importación y/o exportación emitida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA-, si el Proveedor tiene convenio con una empresa forestal extranjera, frente al Segmento 6.

25. Mantener actualizado durante la vigencia del Acuerdo Marco y ejecución de las órdenes de compra el libro de operaciones ante la autoridad ambiental competente, para el Segmento 6, según la normatividad vigente aplicable.

26. Remitir a Colombia Compra Eficiente cada año los certificados que acreditan la calidad y originalidad de los insumos para la lámina de acero, el plástico y la pintura electroestática. El proponente podrá cambiar al distribuidor o proveedor de los insumos durante la vigencia del Acuerdo Marco, siempre que éste cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones.

27. Cumplir con los requerimientos de la Dotación Escolar definidos en las Fichas Técnicas y especificaciones técnicas del Acuerdo Marco.



28. Cumplir con los tiempos de Distribución en fecha, horario y en las direcciones de entrega definidas en la Solicitud de Cotización o descritos expresamente en el Acta de Inicio. El servicio de Distribución comprende: (a) el embalaje;

(b) el transporte; (c) la entrega y (d) la Instalación de la Dotación Escolar.



29. En caso de Fuerza Mayor, Caso Fortuito, circunstancias de orden público o causas imputables a la Entidad Compradora que impidan al proveedor la entrega o Instalación de la Dotación Escolar en el lugar de destino, la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra adicionando el sobrecosto soportado por el Proveedor por el concepto de reenvío de los Bienes en caso de ser necesario. Para tal efecto, el Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora los soportes de los sobrecostos asumidos debidamente justificados, correspondientes a transporte y/o bodegaje, para validación de la Entidad Compradora.

30. Entregar la totalidad de la Dotación Escolar requerida en la Orden de Compra. Si en el Acta de Inicio están definidas entregas parciales, el Proveedor debe entregar la totalidad de la Dotación Escolar por cada uno de los lugares de entrega.



31. El proveedor debe encargarse de un correcto proceso de embalaje de los bienes de dotación escolar entregados de acuerdo con las características propias de este, las cuales deben ser la protección de elementos durante el transporte; el correcto almacenamiento de los productos; identificación de las características del producto; su manipulación entre otras, disminuyendo el riesgo de daño o perdida de estos. Así mismo, debe empacar y embalar la totalidad de la Dotación Escolar en las condiciones técnicas establecidas en el Manual de Dotaciones del MEN.

32. Instalar los Bienes de Dotación Escolar en los Establecimientos Educativos o lugares de entrega definidos y garantizar el perfecto estado y funcionamiento de estos. El servicio de Instalación comprende: (a) el desembalaje (b); situar la Dotación Escolar en el lugar establecido; (c) realizar el montaje de la Dotación Escolar en los casos que aplique; y (d) eliminación del embalaje de entrega.

33. Responder por la garantía de los Bienes por el término mínimo de tres (3) años, y un (1) año para el segmento 4.



34. Disponer de los residuos generados en el procedimiento de Distribución e Instalación de la Dotación Escolar en cada una de los Establecimientos Educativos o lugar de entrega.



35. Marcar la Dotación Escolar mínimo con la siguiente información: (i) nombre de Proveedor en Colombia, (ii) dirección de Proveedor en Colombia, (iii) ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, (iv) número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, (v) año de entrega de la Dotación Escolar y (vi) tiempo de la garantía de la Dotación Escolar. La marcación debe cumplir los lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del MEN.

Para el Segmento 6, la marcación de los Bienes debe realizarse teniendo en cuenta la siguiente información (i) eslogan y escudo de la SED, (ii) nombre de Proveedor en Colombia, (iii) dirección de Proveedor en Colombia, (iv) ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, (v) número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, (vi) año de entrega de la Dotación Escolar; (vii) tiempo de la garantía de la Dotación Escolar y (viii) los datos del contrato. Es importante aclarar que dicha marcación no aplica para el segmento 4: Menaje, Utensilios y Equipos de Cocina.

36. Reponer la Dotación Escolar cuando presente rayones, defectos o golpes hasta en la mitad del tiempo previsto en el numeral 7.32 de la Clausula 7.



37. Entregar un documento para la Dotación Escolar que tenga la información para el mantenimiento y garantía de los Ítems que debe ser emitido por el productor o comercializador de las Dotaciones Escolares, se recomienda incluir recomendaciones y precauciones con el fin de garantizar una mayor duración de los Bienes, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Dotaciones del MEN.

38. Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al día con las obligaciones de pago al sistema general seguridad social.



39. Definir de común acuerdo con la Entidad Compradora a través de documento debidamente suscrito por el supervisor de la Orden de Compra los ajustes o modificaciones a los cronogramas de Entrega que surtan con ocasión a la ejecución de la Orden de Compra y las condiciones particulares de entrega que ocurran en la Zona de entrega de la Dotación Escolar.



40. En caso de que el Proveedor requiera ajustar los plazos de entrega pactados en el Acta de Inicio en el tiempo de ejecución, el Proveedor debe notificar ala Entidad Compradora mínimo dos (2) días hábiles antes de que se cumpla el tiempo establecido inicial y, de común acuerdo con la Entidad Compradora, acordar un nuevo plazo de entrega.



41. Presentar al supervisor de la Orden de Compra para el Segmento 6 dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del Acta de Inicio o al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra, una muestra de cada uno de los Bienes con el fin de verificar si estos cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas por las Entidades Compradoras definidas en el pliego de condiciones y debidamente cotizadas para ser aprobadas y dar inicio con las respectivas entregas; Para los demás Segmentos el termino de entrega de las muestras será de cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del Acta de Inicio o al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra.

42. El Proveedor debe contar con un inventario de muestra de cada uno de los Bienes para su verificación y aprobación por parte de la supervisión, de acuerdo con las especificaciones detalladas en el Anexo Técnico y las respectivas pruebas de resistencia.

43. El Proveedor tendrá tres (3) días hábiles a partir de las observaciones presentadas por parte del supervisor para realizar los cambios a las muestras solicitadas para el Segmento 6; si trascurrido dicho tiempo no se llegare a la aceptación por parte de la SED dicha aprobación quedará en los documentos definidos por la misma, en la cual se dejará constancia de las observaciones a que haya lugar, a través de la respectiva acta suscrita entre el supervisor y el representante legal del Proveedor.

44. Las muestras para los distintos Segmentos deberán ser aprobadas por la Entidad Compradora de conformidad con las especificaciones y Fichas Técnicas dando cumplimiento a lo establecido en los pliegos de condiciones. En ninguna circunstancia las Entidades Compradoras podrán modificar o solicitar especificaciones técnicas distintas a las definidas en los Documentos del Proceso para la aprobación de muestras.



45. En caso de presentarse la no aprobación de las muestras, el proveedor tendrá tres (3) días hábiles para realizar los cambios solicitados por parte del supervisor en la revisión de las mismas; si trascurrido dicho tiempo no se llegare a la aceptación por parte de la entidad, se dejará constancia mediante acta suscrita por las partes de las observaciones e inconformidades encontradas. En todo caso, el proveedor deberá entregar.



46. En el acta de aprobación de muestras, deberán establecerse los bienes objeto del contrato que serán identificados con la marcación y los bienes que no, con el fin de evitar afectación en su funcionamiento o por su forma.



47. Acreditar que los Bienes del Segmento 4 sujetos al Etiquetado Energético Colombiano entregados como Dotación Escolar cuentan con la Etiqueta de Eficiencia Energética de que trata la Resolución 41012 de 2015.

48. En caso de que, por razones de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o circunstancias de orden público debidamente justificadas y demostradas, el Proveedor no pueda entregar o Instalar la Dotación Escolar en el lugar de entrega, la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra adicionando el sobrecosto soportado por el Proveedor por el concepto de reenvío de los Bienes en caso de ser necesario.

Para el efecto del cálculo de los sobrecostos asumidos por el Proveedor en caso de que, por causas atribuibles a la Entidad Compradora diferentes a las de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o circunstancias de orden público debidamente probadas, el Proveedor no pueda entregar o Instalar la Dotación Escolar en el lugar de entrega, se tendrán como porcentajes máximos de sobrecostos los expresados en la siguiente tabla de acuerdo con lo establecido en el estudio de los documentos previos y teniendo como base el valor de los Bienes a entregar:

[image: ]

[bookmark: _Hlk204945602]En todo caso, para que presente el sobrecosto asumido por el Proveedor deberán las partes agotar los medios suficientes a través de los diferentes canales de comunicación que eviten que esta situación se presente.

49. [bookmark: _Hlk204945686]Mantener las condiciones bajo las cuales adquirió puntaje durante la Operación Principal por los conceptos de: (i) Mantener el correcto proceso de embalaje de la Dotación Escolar Amigable con el medio ambiente o material reciclable; (ii) Disposición final y/o aprovechamiento de los residuos generados y (iii) encadenamiento productivo y demás aspectos contemplados en el Pliego de Condiciones; el administrador verificará semestralmente que se cumplan con estos requisitos solicitando los documentos que considere pertinentes.



50. Mantener la relación comercial con los aliados para el encadenamiento productivo que dieron puntaje durante la Operación Principal. Para el efecto, el Proveedor deberá acreditar la participación del aliado para el encadenamiento productivo en al menos dos (2) órdenes de compra al año durante la vigencia del Acuerdo Marco.

En caso de que el Proveedor no haya tenido órdenes de compra en el año o menos de cuatro (4) en el segmento y región durante esa vigencia, no estará obligado a presentar la acreditación de la participación del aliado para el encadenamiento productivo. El proponente podrá cambiar al aliado para el encadenamiento productivo durante la vigencia del Acuerdo Marco, siempre que éste cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones. Para este efecto deberá allegar a Colombia Compra Eficiente la documentación acreditada en la Operación Principal para su aprobación.

El Proveedor deberá reportar a Colombia Compra Eficiente el seguimiento a este criterio durante la Operación Secundaria de forma semestral a partir de la fecha de inicio de ejecución del Acuerdo Marco con lo siguiente: (i) el valor correspondiente al porcentaje pactado que será pagado por el proveedor al aliado del encadenamiento productivo, y (ii) el número de la orden de compra que será ejecutada.

Nota 1: Ningún aliado para el encadenamiento productivo debe estar inmerso en algún tipo de inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar. Así mismo, no podrá encontrarse en conflicto de intereses.



Nota 2: En todo caso el proveedor del Acuerdo Marco de Precios será responsable de las actuaciones u omisiones del aliado para el encadenamiento productivo dentro de la ejecución de las órdenes de compra.

51. Cumplir con las especificaciones y fichas técnicas para la entrega de los bienes de Dotación Escolar establecidas en los Documentos del Proceso.



52. Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco.



53. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de las Entidades Compradoras, en el plazo fijado por estas.



54. Cumplir todas las obligaciones que se deriven de la Orden de Compra.



55. Abstenerse de retirar la cotización presentada a la Entidad Compradora.



56. Aceptar las Órdenes de Compra colocadas por las Entidades Compradoras en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.



57. Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información y documentación necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.



58. Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximo permitidos calculados con el procedimiento definido en la Cláusula 9. Los precios cotizados por encima de los precios máximos permitidos se entenderán como cotizados a los precios del Catálogo.

59. Responder dentro del término previsto en los documentos del proceso todas las solicitudes de cotización de las Entidades Compradoras.



60. El Proveedor estará obligado a solicitar a Colombia Compra Eficiente la actualización de la planta de fabricación aprobada en la Operación Principal Para realizar esta solicitud, deberá cumplir con el procedimiento establecido el numeral 4..4.2.- Visita en Sitio del Pliego de Condiciones.

Una vez realizada dicha evaluación, Colombia Compra Eficiente tendrá un término de 10 días hábiles para aceptar o rechazar la nueva planta de fabricación.

Si superado el término anterior, la nueva planta de fabricación no cumple con las especificaciones requeridas, Colombia Compra Eficiente de forma preventiva suspenderá al proveedor del Catálogo hasta que cumpla con lo requerido.

De realizarse un cambio en la Planta de Fabricación en la Operación Secundaria por parte del proveedor, este deberá garantizar su calidad de

propietario, arrendatario, o bajo modalidad de leasing, de conformidad con las condiciones previstas en el numeral 4.6.24 del Pliego de Condiciones.

61. En el evento de existir un caso fortuito o fuerza mayor para la producción de un bien durante la ejecución de una Orden de Compra, la Entidad Compradora podrá llevar a cabo el estudio para cambiar la planta de fabricación para el Producto afectado en la Orden de Compra.



62. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los Documentos del Proceso y las Ofertas presentadas.



8.1.2 OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN:



Ejercer el autocontrol y aplicar las directrices establecidas en el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, de conformidad con los requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- y sus políticas de gestión y desempeño, actualizado mediante Decreto Nacional 1499 de 2017, en todas las acciones relacionadas con el objeto del contrato, según las orientaciones específicas del supervisor.



8.1.3 OBLIGACIONES AMBIENTALES



En el desarrollo del contrato, el contratista deberá dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente aplicable o las disposiciones que la desarrollen, modifiquen, sustituyan, deroguen o adicionen, en el objeto del contrato teniendo en cuenta:



1. Divulgar las buenas prácticas ambientales establecidas en los programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA al personal que participe en la ejecución del presente contrato, con el fin de ser implementadas cuando el mismo se encuentre en las instalaciones de la SDIS.



2. El contratista deberá utilizar materiales reciclados para los elementos y/o productos que requieren empaque y/o embalaje. No se permite el uso de poliestireno expandido-icopor- y plástico de un solo uso, en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital, y el artículo 2 de la Ley 2232 de 2022.



3. Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre los informes o documentación suministrada se deberán entregar los documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días calendario posterior a la notificación.



NOTA: Todos los soportes de cumplimiento de las obligaciones ambientales suministrados por el proveedor deben ser debidamente verificados y avalados por la Supervisión del contrato en la SDIS, quien a su vez remitirá todos los soportes al Equipo de Gestión Ambiental de la SDIS, a los tres (3) días calendario de su recepción.



Estos compromisos ambientales fueron avalados mediante el memorando XXXXXX de fecha XXXXXX, expedido por el equipo de gestión ambiental de la entidad.



9. OBLIGACIONES DE LA SDIS



9.1 OBLIGACIONES GENERALES DE LA SDIS



1. Suministrar la información que previamente requiera EL PROVEEDOR en relación con el objeto del presente contrato.

2. Exigir a EL PROVEEDOR la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 



9.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA SDIS

No aplica.







ADRIANA GONZALEZ GOMEZ 

SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA 



Elaboro: Jorge Leonel Poveda Juliao – Profesional grupo dotaciones y suministros

Reviso: Zyryuk Gomez Blanco – Profesión grupo administrativo y financiero

Reviso: Sonia Rodríguez Gomez – Abogada contratista
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		ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

		Fecha: 31/07/2025 



		Área solicitante: SUBDIRECCION PARA LA INFANCIA



		Responsable del área solicitante: ADRIANA GONZALEZ GOMEZ



		Ordenador del gasto: NATALIA MARTINEZ PARDO 



		Objeto: “ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA PRIMERA INFANCIA CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD OPERATIVA TIBABUYES DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA.”



		



		1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD.



1.1 Justificación:



En el marco del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, adoptado mediante el Acuerdo 927 de 2024, la Alcaldía Mayor de Bogotá, tiene como objetivo general“ mejorar la calidad de vida de las personas garantizándoles el ejercicio pleno de sus derechos una mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad de oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios públicos; fortaleciendo el tejido social en un marco de construcción de confianza y colaboración, aprovechando el potencial de la sociedad y su territorio a partir de un modelo de desarrollo comprometido con la acción climática y la integración regional”, el cual estableció cinco objetivos estratégicos para la ciudad, así:

       5.2. Bogotá confía en su bienestar: Bogotá ha de ser el sitio donde sus habitantes quieran estar y puedan desarrollar todo su potencial. Una ciudad que sea la misma para todas y todos sus habitantes. Bienestar es la posibilidad efectiva que tiene la ciudadanía de elegir sobre lo que quiere ser y hacer en la ciudad de Bogotá. Para lograr ese cometido es necesario impulsar el acceso equitativo e incluyente y de calidad a la educación, a la salud, a los servicios de cuidado, a la cultura, la recreación, el deporte y la actividad física. Así mismo, hay que garantizar la protección de la niñez, disponibilidad y acceso a alimentos de calidad y a soluciones habitacionales. De esa manera, la ciudad no solo será más justa en el sentido de una efectiva igualdad de oportunidades -cerrando brechas entre lo urbano y lo rural-, sino también, un ejemplo para seguir en la construcción de una mejor sociedad; donde cada persona pueda elegir la vida que desee atendiendo a su diversidad, propendiendo porque las acciones a desarrollar en cada eje cumplan con enfoques étnicos, poblacionales y diferenciales, para que así se pueda alcanzar su máximo potencial, y contribuir al bienestar colectivo así como a la protección y el bienestar de todas las formas de vida.

  5.3. Bogotá confía en su potencial: Bogotá debe ser una ciudad en la que todos y todas podamos desarrollar y aprovechar al máximo nuestro potencial como personas, familias, empresas, academia y sociedad. Esto requiere consolidar a Bogotá como una ciudad del conocimiento, educada y competitiva, mediante el acceso a bienes y servicios -públicos y privados-, que brinden oportunidades de desarrollo para todos y todas. Una ciudad que adopta la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) como motor para el desarrollo de los ecosistemas empresariales, de alta productividad y de emprendimiento, que se alinean con las vocaciones individuales fomentadas desde la niñez y del territorio. Para ello, Bogotá estará soportada en un ambiente que estimula la generación y apropiación social del conocimiento.

El objetivo estratégico 3 “Bogotá confía en su potencial” adopta dentro de sus programas, el siguiente:

· Programa 16 Atención Integral a la Primera Infancia y Educación como Eje del Potencial Humano



Es por ello, que dicho Plan de Desarrollo traza como parte de la contribución de los cinco objetivos al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible-ODS- así:



· En desarrollo del “OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR”, se contribuye al cumplimiento del ODS 1 “Fin de la pobreza”, se reconoce la feminización de la pobreza y el cierre de brechas de género; se buscará mejorar la cobertura y efectividad de las transferencias monetarias a la población pobre, lo que, a su vez, promueve el autoempleo; al ODS 2 “Hambre Cero” se contribuye al cumplimiento al reducir la inseguridad alimentaria, garantizando el derecho a la alimentación para quienes habitan Bogotá; en relación con el cumplimiento del ODS 3 “Salud y Bienestar”, el plan se dirige hacia el logro de una Atención Primaria que será integrada en un ejercicio de articulación entre las instituciones y las comunidades; y respecto al ODS 10 “Reducción de Desigualdades”, el Plan busca reducir la desigualdad por razón de ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia, religión, así como la desigualdad de oportunidades, que sigue persistiendo en la ciudad.



· El “OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL”. coopera con el cumplimiento del ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos; al ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; así como el ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.



Por su parte, mediante el Decreto Distrital 607 de 2007 “Por el cual se determina el Objeto, la Estructura Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social", (modificado por los Decretos 149 de 2012, 445 de 2014, 587 de 2017 ,459 de 2021, 508 de 2022 y 113 de 2023), en su artículo segundo le fueron atribuidas las siguientes funciones:



        (…) Artículo 2°. Funciones. La Secretaría Distrital de Integración Social, tendrá las siguientes funciones básicas: 



· Formular, orientar y desarrollar políticas sociales, en coordinación con otros sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, en especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad y promover estrategias que permitan el desarrollo de sus capacidades.

· Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, protección y promoción de derechos de las personas, familias y comunidades, en especial aquellas de mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. 

· Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, para asegurar la prestación de servicios básicos de bienestar social y familiar a la población objeto. 

· Desarrollar políticas y programas para la rehabilitación de las poblaciones vulnerables en especial habitantes de la calle y su inclusión a la vida productiva de la ciudad.

· Ejercer las funciones de certificación, registro y control asignadas al Departamento Administrativo Bienestar Social en las disposiciones vigentes y las que le sean asignadas en virtud de normas nacionales o distritales (…) 



Por su parte, la Secretaría Distrital de Integración Social, (en adelante SDIS), al ser cabeza del sector social y de acuerdo con su misión es responsable de la formulación e implementación de políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de derechos, ofrece servicios sociales y promueve de forma articulada, la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad o situación de exclusión social.

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Integración Social, tiene como objetivo “(..) orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas de promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, con especial énfasis en la prestación de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. Así como, prestar servicios sociales básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus condiciones de pobreza se encuentran en riesgo social, vulneración manifiesta o en situación de exclusión social” [footnoteRef:1].  [1:  Decreto 607 del 2007 “Por el cual se determina el objeto, la estructura organizacional y funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social”. Artículo 1.] 




Es necesario acotar que, la Secretaría Distrital de Integración Social, en desarrollo de su misión institucional lidera de manera concertada, la formulación y puesta en marcha de las políticas sociales del Distrito Capital, conducentes a la promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de las ciudadanas y los ciudadanos, fortaleciendo la autonomía, la equidad de género y la participación en el ámbito Distrital y Local. 



Para la ejecución del Proyecto de inversión 7939 – “Desarrollo de capacidades para las gestantes niñas niños adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C, Subdirección para la Infancia”,  se requiere el desarrollo de actividades tales como Promover el desarrollo personal y familiar de mujeres gestantes, niñas, niños y adolescentes, brindando herramientas educativas, de cuidado y apoyo para fortalecer su entorno social y emocional. Fortaleciendo habilidades para su desarrollo integral, apoyo emocional, educativo y social para promover dinámicas familiares saludables.

Estos elementos a adquirir son indispensables y necesarios para la atención de niños y niñas de la primera infancia (0 a 5 años), principalmente en situación de pobreza, vulnerabilidad o riesgo social, y se aprovechan para el correcto funcionamiento de la unidad operativa Tibabuyes, siendo elementos fundamentales que aseguraran el bienestar, desarrollo integral y seguridad de los niños y niñas que asisten. 

Estos elementos son necesarios tanto para cumplir con los estándares educativos como para proporcionar un ambiente estimulante y seguro, de esta manera se necesitarán, por lo tanto: 

· Mobiliario escolar : Son necesarios por que crean un entorno seguro, acogedor y estimulante que promueve el desarrollo integral de los niños. Los muebles de ludoteca fomentan la lectura, el lenguaje y la autonomía y a su vez estimulan el juego, la creatividad, la socialización y el aprendizaje a través de la exploración. Es una inversión clave en la educación y bienestar infantil.

En atención a lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social requiere contratar la “ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA PRIMERA INFANCIA CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD OPERATIVA TIBABUYES DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA”, conforme a los requerimientos técnicos establecidos y en el marco del acuerdo marco vigente”. el cual resulta indispensable para el desarrollo de las funciones anteriormente descritas.



1.2 Descripción de la necesidad:



Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que, al interior de la secretaria Distrital de integración Social, en aras de alcanzar los acometidos antes enunciados, la SDIS requiere “ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA PRIMERA INFANCIA CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD OPERATIVA TIBABUYES DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA”. En el cumplimiento de las metas establecidas en el proyecto de Inversión Subdirección para la Infancia 7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”; proyectadas para el cumplimiento de la misión institucional.

La adquisición del mobiliario escolar específicamente para la ludoteca en los jardines infantiles del Distrito es fundamental, ya que la incorporación de muebles funcionales y adecuados en el jardín Tibabuyes no solo responde a una necesidad estética o organizativa, sino que cumple un papel fundamental en el desarrollo integral de los niños y en la calidad del entorno educativo. 

Contar con sistemas de almacenamiento accesibles, seguros y diseñados a escala infantil permite mantener el orden del aula, facilitar el acceso autónomo de los niños y niñas a materiales didácticos y fomentar hábitos de responsabilidad y organización. Además, contribuyen a la seguridad del entorno al evitar la acumulación desordenada de objetos que puedan representar riesgos.

Estos mismos viene acompañados de los revisteros infantiles que permiten exhibir libros de manera frontal y accesible, lo cual estimula el interés por la lectura desde edades tempranas. Este tipo de mobiliario promueve el desarrollo del lenguaje, la imaginación y la capacidad de concentración, al ofrecer un espacio acogedor y organizado para la exploración libre de textos. También facilita el trabajo pedagógico vinculado a la alfabetización emergente.

El juego es una herramienta esencial en la educación inicial y los muebles de ludoteca como; estanterías para juegos, módulos temáticos (mercado, cocinita, construcción, etc.), y mesas de actividades. Permiten organizar el material lúdico de forma funcional y atractiva. Estos espacios favorecen la socialización, la creatividad, el desarrollo motor y emocional, y la resolución de conflictos a través del juego simbólico y colaborativo.

Por ello la necesidad de disponer de mobiliario especializado y adaptado a la unidad operativa Tibabuyes no solo optimiza la funcionalidad del espacio, sino que también potencia el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cada tipo de mueble cumple una función pedagógica específica, convirtiéndose en un recurso didáctico que favorece la autonomía, el orden, la exploración y el desarrollo integral de los niños y niñas en su primera etapa educativa.

  En los siguientes términos la Subdirección para la Infancia, en su - Proyecto de Inversión 7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”. Se encuentra en el programa 03 “Bogotá confía en su potencial” para cumplir con el Propósito del Plan Distrital de Desarrollo, “Bogotá Camina Segura”, el cual busca promover el desarrollo integral de personas gestantes, niñas, niños y adolescentes en Bogotá, fortaleciendo capacidades institucionales, individuales y familiares en el marco de una atención integral y de calidad. Se formula en coherencia con la visión del Plan Distrital de Desarrollo con aspectos claves para transformar a Bogotá en una ciudad cuidadora, incluyente, sostenible y consciente para cuidar a quienes están más desprotegidos, reconociendo que la primera infancia, desde la preconcepción, es considerada como la etapa del transcurrir vital más importante para disminuir las inequidades sociales que afectan el desarrollo integral, cerrando las brechas para el aprovechamiento de las oportunidades de esta población. 

 

Este proyecto busca fortalecer la gestión y articulación a partir de la armonización intersectorial para así, lograr disminuir las barreras que restringen la garantía, disfrute y goce de sus derechos, con el posicionamiento y fortalecimiento de la Ruta Integral de Atenciones desde la Gestación hasta la Adolescencia - RIAGA y la sostenibilidad del Sistema de Seguimiento Niño a Niño como herramientas de gestión y seguimiento para la toma de decisiones de ciudad, aportando al desarrollo de proyectos de vida, contribuyendo al fortalecimiento de entornos protectores para vivir una Bogotá sin miedo, involucrando a las familias, la comunidad, las instituciones y las redes de apoyo. 

 

En camino a su materialización, el proyecto 7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”, se ha propuesto el ambicioso objetivo, “Promover el desarrollo integral de personas gestantes, niñas, niños y adolescentes a través del fortalecimiento de capacidades institucionales, individuales y familiares, en el marco de la atención integral y de calidad en la ciudad de Bogotá”, el cual llevara a brindar una atención con enfoque diferencial y de género pertinente a niñas, niños y adolescentes que han estado o presentan riesgo de vulneraciones como el trabajo infantil o violencias sexuales incluyendo acciones para la población de grupos étnicos, víctimas y afectados por el conflicto armado y migrante vulnerable. 

 

Así mismo, la SDIS en la búsqueda de acciones enmarcadas en el principio de protección integral, que impliquen estrategias de acción a favor de los niños, niñas y adolescentes, requiere contar con los elementos de aseo personal para adelantar todas las actividades inherentes a la adecuada prestación de sus servicios en las unidades operativas, garantizando que los mismos se presten con calidad y oportunidad; lo cual a su vez contribuirá al cumplimiento de la Meta de plan de Desarrollo con código 2090: Aumentar la atención recurrente a,71000,Niños y niñas, de 0 a 5 años en servicios de primera infancia en el marco de la atención integral.

 

Por lo tanto, la Subdirección para la Infancia a través del proyecto 7939; adquirirá elementos para la primera infancia en las cantidades y condiciones técnicas descritas para suplir las necesidades de la Unidad operativa en donde se atenderán los niños, niñas y adolescentes.



		No

		LOCALIDAD

		UNIDADES OPERATIVAS

		DIRECCIÓN



		1

		SUBA

		TIBABUYES

		Calle 144 #136ª-65









1.4 Conveniencia



Es conveniente para la Secretaría Distrital de Integración Social realizar el proceso de contratación que permita contar con Mobiliario escolar, con destino a la atención a los niños y niñas de la nueva unidad operativa Tibabuyes. Ya que de esta manera la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), en cumplimiento de su misión de garantizar la atención integral a la primera infancia en los jardines infantiles del Distrito, requiere dotar de manera oportuna los diferentes espacios educativos con elementos esenciales que permitan ofrecer un servicio de calidad en la unidad operativa Tibabuyes.

La atención a niños y niñas entre los 0 y 5 años demanda condiciones específicas de seguridad, higiene, accesibilidad y estimulación adecuada. Para ello, es imprescindible un mobiliario para la unidad operativa Tibabuyes, el cual, no es un simple componente decorativo ni un elemento accesorio. Su selección, diseño y disposición tienen una influencia directa en la calidad del entorno educativo, el bienestar de los niños y niñas, con la eficacia de las prácticas pedagógicas. La presencia de muebles adecuados, revisteros, sistemas de almacenamiento y muebles de ludoteca aporta beneficios fundamentales, tanto desde el punto de vista pedagógico como organizativo y emocional.

Siendo así la Población beneficiaria en la unidad operativa Tibabuyes, inicia desde la etapa de Sala cuna (0 a 2 años), ya que el uso del mobiliario en esta etapa, favorezcan la exploración sensorial, el juego simple y la manipulación básica. 

Entre edades (2 a 3 años) el uso de este mobiliario ya al incorporar ludotecas con módulos de juego simbólico y estanterías a baja altura para juegos y libros, y revisteros adaptados al tamaño infantil. Potenciar la autonomía, el lenguaje emergente, la socialización y la organización del espacio

Y entre edades de (3 a 5 años) ya en estos niveles, el mobiliario apoya el aprendizaje más estructurado. Los revisteros fomentan la lectura autónoma, los muebles de ludoteca enriquecen el juego simbólico y cooperativo, y el almacenamiento permite a los niños gestionar sus propios materiales. Promoviendo el desarrollo cognitivo, lingüístico, emocional y social a través del juego, la lectura y la participación activa en el aula.

Otros beneficiarios indirectos

· Equipo pedagógico: El mobiliario facilita la planificación, organización y ejecución de actividades pedagógicas, y contribuye a mantener un entorno funcional y estimulante.

· Familias: Al contar con un espacio acogedor, ordenado y educativo, las familias perciben un entorno de calidad y cuidado para sus hijos, fortaleciendo el vínculo familia-institución.

Estos elementos están diseñados principalmente para los niños y niñas de la Unidad operativa en sus distintas etapas de desarrollo, desde lactantes hasta párvulos mayores. Al estar adaptados a sus necesidades físicas, cognitivas y emocionales, contribuyen directamente a su bienestar, aprendizaje y autonomía dentro del entorno educativo.

Tener muebles diseñados específicamente para la etapa preescolar es esencial para garantizar un entorno seguro, ergonómico y accesible. La altura, los materiales y las formas deben responder a las necesidades de los niños pequeños, facilitando su movilidad y fomentando su autonomía. Un mobiliario adecuado estimula el sentido de pertenencia, la responsabilidad y la participación activa en las rutinas diarias del aula.

El juego es el lenguaje natural de los niños y niñas, y a través de él se desarrollan habilidades cognitivas, emocionales, sociales y motoras. Los muebles de ludoteca, permiten estructurar el juego simbólico y libre en ambientes que estimulan la creatividad, la colaboración y la resolución de problemas. Este tipo de mobiliario también apoya la implementación de metodologías activas centradas en el niño, como el aprendizaje por rincones o por proyectos.

Este mobiliario especializado en la Unidad operativa Tibabuyes no solo es conveniente, sino imprescindible. Favorece el desarrollo integral de los niños y niñas al promover su autonomía, su participación activa, el orden y el acceso equitativo a los recursos. Además, mejora la labor docente al facilitar la gestión del aula y la implementación de propuestas pedagógicas innovadoras. En definitiva, invertir en estos elementos es apostar por una educación infantil de calidad, centrada en el bienestar y el potencial de cada niño y niña.

La contratación de este tipo de mobiliario es esencial para ofrecer una educación de calidad en la primera infancia. No se trata solo de dotar un espacio con objetos, sino de crear un ambiente educativo intencionado que favorezca el desarrollo integral, la participación activa y el aprendizaje significativo de los niños y niñas. garantizando la dotación oportuna y adecuada de los recursos esenciales para atender a la población infantil en condiciones dignas, seguras y estimulantes. Además, permite la estandarización de los ambientes institucionales, facilitando el cumplimiento de los lineamientos técnicos y pedagógicos establecidos para la atención integral a la primera infancia.

De manera adicional, realizar esta contratación de forma planificada y centralizada promueve el uso eficiente de los recursos públicos, permite lograr economías de escala, mejora los tiempos de respuesta y fortalece los procesos de seguimiento y control sobre los bienes adquiridos.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN.



2.1 Descripción del objeto:



La secretaria Distrital de Integración Social actualmente requiere la contratación Acuerdo Marco de precios para “ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA PRIMERA INFANCIA CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD OPERATIVA TIBABUYES DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA.”





2.2 Alcance del objeto: 



Con la presente contratación se busca realizar la adquisición, entrega y distribución de Mobiliario Escolar requeridos para el funcionamiento eficiente y continuo de la unidad operativa que se menciona a continuación, adscrita a la Subdirección para la Infancia; Mobiliario que deben cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en las cantidades requeridas y lugares que el supervisor del contrato determine.

		No

		LOCALIDAD

		UNIDADES OPERATIVAS

		DIRECCIÓN



		1

		SUBA

		TIBABUYES

		Calle 144 #136ª-65







Esta necesidad favorece el desarrollo integral de los niños y niñas entre los (0 y 5) años de edad, a través del juego estructurado y libre, en un entorno seguro, estimulante y pedagógicamente adecuado. Centrándose en Estimular habilidades cognitivas, emocionales, sociales y motoras, que fomentan el aprendizaje significativo a través del juego. Creando ambientes que promuevan la autonomía, la creatividad y la interacción en espacios organizados que faciliten la labor educativa de los docentes.

El mobiliario / ludoteca es una herramienta clave para apoyar el proceso formativo en la primera infancia, respetando sus necesidades, ritmos y formas naturales de aprender, los cuales Facilitan el acceso a materiales lúdicos (juguetes, disfraces, construcciones, etc.)  Organizan rincones de juego simbólico, sensorial o motriz y promueven la interacción, el trabajo en equipo y la expresión emocional.



2.3 Plazo de ejecución:



Para el Acuerdo Marco Dotación escolar III el plazo la duración inicial es de (2) AÑOS contados a partir de la puesta en funcionamiento del Acuerdo Marco en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.



Para la SDIS el plazo de ejecución será de tres (11) meses en el entendido de que el acuerdo marco inicio el 16/07/2024 y será hasta 16/07/2026





2.4 Lugar de ejecución:



El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá, bajo la modalidad de acuerdo marco de precios.



		SUBDIRECCION PARA LA INFANCIA - PROYECTO 7939 

“Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá”.



		LOCALIDAD

		UNIDAD OPERATIVA

		TELEFONO

		DIRECCION



		SUBA

		TIBABUYES

		N/A

		Calle 144 #136ª-65





PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Bogotá D.C.





		3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN.



3.1 Identificación del contrato o convenio a celebrar:



De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el contrato resultado del presente proceso se denominará: selección abreviada por ACUERDO MARCO el cual se adelantará mediante la modalidad de Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios





3.2 Modalidad de selección:



La modalidad de selección será celebrada bajo selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios por parte de Colombia Compra Eficiente encuentra su fundamento jurídico que el artículo 2° de La ley 1150 de 2007, establece que en la selección abreviada para adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes las Entidades Estatales pueden usar instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco de Precios que tenga disponible Colombia Compra Eficiente. 

Los artículos 2.2.1.2.1.2.7, 2.2.1.2.1.2.8 y 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, establecen las reglas de la Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios, de la siguiente manera:  



“(…) El artículo 2.2.1.2.1.2.7 Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. 



Las entidades territoriales, los organismos autónomos y los pertenecientes a la Rama Legislativa y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados para hacerlos.



El Artículo 2.2.1.2.1.2.8 Identificación de bienes y servicios objeto de un Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, periódicamente debe efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las entidades estatales y la información del sistema de comprar y contratación pública.



Las entidades pueden solicitar a Colombia Compra un Acuerdo Marco de Precios para un bien o servicio determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar la solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de Precios solicitado



El Artículo 2.2.1.2.1.2.9 Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la entidad estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigentes con el cual la entidad estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo para Acuerdo Marco de Precios contienen el bien o servicio requerido, la entidad estatal de que trata el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del presente Decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. 



Acuerdos Marco De Precios



En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 310 de 2021 y la circular 008 de 2022, que establece en su numeral 3 “Directrices para la aplicación de las reglas de decisión para la escogencia del mecanismo para adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes por parte de entidades estatales”; la SDIS verificó en la Tienda Virtual del Estado Colombiano si la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente cuenta con catálogos que incluyan los bienes que pretende adquirir la entidad a través del presente proceso de selección, encontrando solo los siguientes elementos: 

De conformidad con lo anterior, la modalidad de selección pertinente para contratar “ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ELEMENTOS PARA LA PRIMERA INFANCIA A LOS JARDINES INFANTILES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS Y EN EL MARCO DEL ACUERDO MARCO VIGENTE”.

 Corresponde a: 



a) Licitación Pública ______



b) Selección Abreviada:



I. Para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por subasta Inversa____

II. Para la adquisición de bienes y servicios de características Técnicas Uniformes por compra de catálogo derivado de la celebración de acuerdos marco de precios __X__

III. Para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes en bolsas de productos___

IV. Para la Selección Abreviada de Menor cuantía_____

V. Prestación de servicio de salud ____

VI. Declaratoria de desierta de la licitación. ____

VII. Productos de origen o destinación agropecuarios____

VIII. Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales propias de las EICE y de las SEM_____

IX. Para la ejecución de: protección de personas amenazadas, desmovilización e incorporación, atención a población desplazada por la violencia, protección de derechos humanos y población en alto grado de exclusión______

X. Contratación de bienes y servicios que se requieren para la defensa y seguridad nacional____



c) Concurso de méritos:



I. Abierto ____

II. Con precalificación____

III. Escogencia de intermediarios de seguros____ 



d) Mínima cuantía _____





3.3. Código (s) UNSPSC:  



		CODIGOS UNSPSC



		ITEM

		SEGMENTO

		FAMILIA

		CLASE

		PRODUCTO

		NOMBRE



		1

		56000000

		56100000

		56101500

		56101532

		Set de muebles



		2

		56000000

		56100000

		56101500

		56101529

		Revisteros









3.4. ACCIONES AFIRMATIVAS: 



Las acciones afirmativas para este caso no son procedentes, teniendo en cuenta la modalidad de contratación consistente en "Acuerdos marco de precios" y así mismo por el objeto, naturaleza y alcance del contrato como es una adquisición de bienes.



 



		4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL.



4.1 PRESUPUESTO OFICIAL



[bookmark: _Hlk204938832][bookmark: _Hlk204938917]El presupuesto oficial para el presente el presente proceso de selección, es de CIEN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS M/CTE ($100.832.903).







Los valores unitarios se toman directamente de las simulaciones  y el catálogo de los Acuerdos Marco y la tienda virtual de Colombia Compra eficiente, dado que son las mismas características y descripciones técnicas del bien, teniendo en cuenta el INSTRUCTIVO PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA, INS-PE-007 de la SDIS.



NOTA 1: Se empleo la simulación planteada CCE no se requiere estudio del mercado.



NOTA 2: Para esta contratación APLICA el estudio de sector. SE ADJUNTA ANEXO. 



SIMULACIÓN 

[image: ]



4.2 COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO



		[bookmark: RANGE!B8][bookmark: _Hlk526845409]COSTOS DE TRANSACCIÓN

		RANGO TASA/TARIFA



		RETEFUENTE

		De conformidad con la normatividad aplicable en la materia



		RETENCIÓN DE ICA

		De conformidad con la normatividad aplicable en la materia



		ESTAMPILLAS:

		Bienestar Adulto Mayor: 2.0%



		

		Procultura: 0.5%



		

		Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 1.1%



		IVA 

		Incluir Tarifas impuesto del IVA según Estatuto Tributario, Artículos 455 al 476.



		RETEIVA

		15% sobre el IVA facturado.

De acuerdo a sus características tributarias



		COSTOS Y GASTOS:

		Los costos y gastos en que incurran los Proveedores para la elaboración y presentación de las propuestas, al igual que los costos y gastos generados durante la ejecución del contrato derivado del presente proceso serán de su propia cuenta y riesgo. La SDIS no reconocerá ni reembolsará valor alguno por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del Proveedor.



		

		Para la presentación de la propuesta el Proveedor debe contemplar los costos directos, indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato.







[bookmark: _Hlk204873949]NOTA: EL PROPONENTE DEBE TENER CLARO Y ESTIPULADO EN SUS COSTOS QUE EL DISTRITO TIENE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ADICIONALES QUE REPRESENTAN, PARA EL PRESENTE PROCESO, UN APROXIMADO DE 3,6% ES DECIR, ADEMÁS DEL I.V.A., RETEFUENTE Y DEMÁS CARGA PRESTACIONAL DEBE TENER EN CUENTA UN 3,6% DE DESCUENTOS APROXIMADOS ADICIONALES Y ESTA CARGA IMPOSITIVA ADICIONAL SERÁ REVISADA CUANDO SE PRESENTEN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS.





		5. FUENTE DE LOS RECURSOS 



5.1 Disponibilidad presupuestal: El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o vigencia futura relacionada a continuación:



		No. de CDP

		



		No. de Proyecto

		7939



		Modalidad

		“Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”



		Concepto del Gasto

		



		Valor CDP

		



		Valor Afectado CDP

		



		Total

		







5.2 Plan anual de adquisiciones 



La Secretaría Distrital de Integración Social plasmó la necesidad de adelantar el proceso de selección en su Plan Anual de Adquisiciones de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015. Se deja constancia que el ID asignado dentro del mencionado Plan es el xxxxx (insertar el ID asignado) como se puede observar a continuación:



(Insertar imagen da validación del cupo en el plan anual de adquisiciones)





		6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN.



De acuerdo con lo establecido en el INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA Dotación Escolar III No. CCE-SNG-AMP-001-2024, la Subdirección para la Infancia seleccionará al Proveedor que cotiza con el menor precio para los elementos que pretende adquirir.



La cotización estará vigente mientras el Acuerdo Marco esté en vigor y durante la ejecución de las Órdenes de Compra derivadas de este, debiendo respetarse los términos y obligaciones relacionados.



6.1 Criterios de Verificación:



Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, garantía de seriedad del ofrecimiento, la capacidad financiera, organizacional y el cumplimiento de las especificaciones técnicas que la entidad ha definido como condiciones mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE.



De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.2.7, del Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas. 



En el momento señalado en el pliego de condiciones los proponentes presentarán una propuesta completa, que incluya la información sobre la capacidad jurídica y técnica, capacidad financiera y la propuesta económica o inicial de precio.



En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en el pliego de condiciones del proceso se establecerán los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, que permitirán la selección de la oferta más favorable al Instituto.

6.2 Criterios de Ponderación:



N/A





6.3. Criterios de Desempate:



En caso de Empate en el Acuerdo Marco para la adquisición de elementos para la primera infancia y educación, se establecen así:



· Se agotarán los factores de desempate establecidos en los numerales 1 al 11 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, tomando como referencia lo establecido en la operación secundaria.

· Si persiste el empate, se utiliza un mecanismo específico establecido por Colombia Compra Eficiente que consiste en:



· Ordenar a los proveedores empatados en orden alfabético según su nombre registrado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC).

· Asignar un número entero ascendente a cada proveedor, iniciando en 1.

· Tomar la parte entera de la TRM (Tasa Representativa del Mercado) del día de cierre de la cotización y dividirla entre el total de proveedores empatados para obtener un residuo.

· Seleccionar al proveedor que coincida con el residuo asignado; si el residuo es cero, se selecciona el proveedor con el número más alto asignado.

· Este procedimiento busca garantizar transparencia y objetividad en la selección del proveedor en situaciones de empate.

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un valor idéntico en la verificación final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y el articulo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021 así: 

1.	Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 2.	Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 3.	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 4.	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

 5.	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.  

 6.	Preferir la propuesta de persona natural en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 7.	Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%)en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 8.	Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 9.	Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 10.	Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 2020, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural  

 11.	Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 12.	Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 a.	La SDIS ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona natural, Ia persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 b.	Seguidamente, la SDIS tomara la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del procederá a dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  

 c.	Realizados estos cálculos, la SDIS seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9,10 y 11. 

Aunado a lo anterior, se considerarán las disposiciones previstas en el artículo 35 de la Ley 2069 del 2020, el cual determina:

“ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  

1.	Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

2.	Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3.	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

4.	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5.	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6.	Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

7.	Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

8.	Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9.	Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

10.	Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

11.	Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12.	Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. “



6.4. Obligación en materia de Acuerdos Comerciales: 



No aplica



7. OBLIGACIONES.



7.1 Obligaciones del Proveedor.



Obligaciones Generales del Acuerdo Marco:



1. Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

2. Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos definidos en las guías de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

3. Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores para el Acuerdo Marco.

4. Responder en las condiciones dentro del término previsto en los Documentos del Proceso las Solicitudes de Cotización de las Entidades Compradoras. La no cotización en los términos descritos dará lugar a que las Entidades Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio por posible incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco.

5. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones empresariales.

6. Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de cotizar o suspenda la entrega de Elementos para la Primera Infancia y Educación por mora de la Entidad Compradora.

7. Entregar los Elementos para la Primera Infancia y Educación de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidos en los Documentos del Proceso.

8. Contar con la capacidad de proveer los Elementos para la Primera Infancia y Educación para cada segmento en los que presentó Oferta.

9. Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco.

10. Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos. Los precios cotizados por encima de los precios máximos permitidos se entenderán como cotizados a los precios del Catálogo.

11. Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador.

12. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco, Pliego de Condiciones, Anexos Técnicos y demás documentos del proceso generen costos adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente.

13. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra.

14. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas.

15. Mantener las condiciones de calidad, legalidad, etc. exigidas por Colombia Compra Eficiente para la selección de Proveedores para entregar los Elementos para la Primera Infancia y Educación requeridos por las Entidades Compradoras.

16. Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra las condiciones con las cuales adquirió puntaje adicional, vinculación de mujeres cabeza de familia, mi primer empleo, industria nacional, y de vinculación a personas en condición de discapacidad en los casos que aplique, de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones.

17. Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la ejecución de la Orden de Compra.

18. Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de posibles hechos de colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios, o entre estos y terceros; así como conductas contrarias a la legislación vigente por parte de las Entidades Compradoras y sus funcionarios y/o contratistas.

19. Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al día con las obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social y de salud.

20. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o de las Entidades Compradoras, de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el presente documento.

21. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios.

22. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF1.

23. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago.

24. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo Marco, con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de este a los DIEZ(10) DÍAS HÁBILES después del vencimiento del plazo del Acuerdo Marco; y de esta manera poder hacer las valoraciones del caso en cuanto al funcionamiento y operación del Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca del detalle de las ventas en cualquier momento, si necesitara la información, encontrándose los Proveedores en la obligación de dar prioridad a la solicitud realizada por la entidad.

25. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública Obligada, pretenda adquirir Elementos para la Primera Infancia y Educación; por fuera del Acuerdo Marco. Esta información debe darla dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta la Entidad Estatal. Esta información que brinde el Proveedor será confidencial, siempre y cuando se pueda constatar la veracidad de esta.

26. Informar a Colombia Compra Eficiente TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO después de radicada y aceptada la factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades Compradoras con obligaciones de pago pendientes.

27. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que representa legalmente al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco, a quien deben dirigirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 29.

28. Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente, disponible en el enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/codigo_integri dad_2018.pdf

29. Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

30. Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Clausula 18.

31. Informar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al asegurador que expida las garantías, y mantener actualizada la garantía producto de cualquier modificatorio al contrato del Acuerdo Marco.

32. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la comunicación de la modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo Marco.

33. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo Marco.

34. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

35. Cumplir con lo establecido en la guía para cotizar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

36. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido para responder la Solicitud de Cotización y la solicitud de información la existencia de posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 22.

37. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de ejecución de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan el término de duración del Acuerdo Marco.

38. Mantener actualizada la información de contacto durante el desarrollo del Acuerdo Marco y un (1) año después de la terminación de este.

39. Al momento de cotizar en caso de fallas en la Plataforma TVEC, el proveedor deberá seguir el procedimiento	de indisponibilidad https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/indisponibilidad-en-las-plataformas.	De cualquier manera, deberá reportar el error o falla en la plataforma o en el simulador por lo menos con dos horas de anterioridad a la hora de cierre de los eventos de cotización.

40. Abstenerse de tener contacto con las Entidades Compradoras por canales diferentes al evento de cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo a la colocación de las Órdenes de Compra.

41. Mantener el cumplimiento de las condiciones acreditadas con su oferta, durante la ejecución del Acuerdo Marco.

42. Responder a la Solicitud de Cotización dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al recibo de esta, con una Cotización para la Entidad Compradora.

43. Informar a Colombia Compra Eficiente en caso de encontrarse en situación de insolvencia económica.

44. Reportar de manera trimestral a Colombia Compra eficiente la documentación que permita determinar que mantiene las condiciones con las que haya adquirido puntaje durante la operación principal.

45. Abstenerse de realizar publicidad, campañas a través de medios masivos, eventos promocionales, entre otros, orientando a la comunidad en general a beneficiar el posicionamiento del proveedor en el mercado, su imagen corporativa, sus obras de responsabilidad social empresarial entre otros, utilizando el presente proyecto y los elementos que conforman la imagen institucional del mismo y de la entidad compradora.

46. El proveedor deberá informar a Colombia Compra Eficiente cuando exista un cambio en sus estados financieros, que afecte el cumplimiento de las obligaciones del Acuerdo Marco.

47. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Compradora no expida el correspondiente Registro Presupuestal para iniciar la ejecución de la Orden de Compra.

48. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la guía de utilización del acuerdo marco que hará parte del minisitio web del acuerdo marco.









7.1.1 Obligaciones Especificas del Proveedor:



Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la operación secundaria:



1. Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de cumplimiento para la orden de compra dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 15.



2. El Proveedor debe cumplir con los tiempos de Distribución definidos por Colombia Compra Eficiente en las Tablas: Tabla 1, Tabla 2, Tabla 3, Tabla 4, Tabla 5 y Tabla 6 para cada Zona de acuerdo con las cantidades de Ambientes, Conjuntos o Productos requeridos por la Entidad Compradora. No obstante, una vez generada la Orden de Compra, la Entidad Compradora y el Proveedor de común acuerdo, pueden establecer un mayor plazo de entrega en el Acta de inicio. En caso de que el Proveedor requiera ajustar los plazos de entrega pactados en el Acta de Inicio en el tiempo de ejecución, el Proveedor debe notificar a la Entidad Compradora mínimo dos (2) días hábiles antes de que se cumpla el tiempo establecido inicial y, de común acuerdo con la Entidad Compradora, acordar un nuevo plazo de entrega.



3. Una vez aprobada la garantía única de cumplimiento y se tenga el registro presupuestal, suscribir el acta de inicio, o documento que haga sus veces, por cada orden de compra con la Entidad Compradora durante los diez (10) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra. La cual podrá contener: (i) designación de la persona responsable de recibir la Dotación Escolar (ii) Establecimiento Educativo al que corresponde la entrega (iii) confirmación del lugar de entrega; (iv) hora y fecha de las entregas (v) firma del supervisor de la Orden de Comprar (vi) firma del Proveedor; (vii) especificación del tipo de entrega (total o parcial); (viiI) los demás aspectos que la Entidad Compradora o el Proveedor consideren pertinentes en su respectivo anexo. El acta de inicio se podrá suscribir según formato establecido por cada Entidad.

[bookmark: _bookmark5]El Acta de Inicio debe establecerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Si el Acta de Inicio no es firmada por alguna de las partes dentro del término establecido, los tiempos de entrega empiezan a contar a partir del quinto día hábil posterior al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, los tiempos de entrega iniciaran a contabilizarse a partir de la fecha de aprobación de prototipos por parte de la SED.



4. En caso de que una Entidad Estatal solicite al Proveedor la entrega de los bienes de Dotación Escolar con un plazo adicional al plazo de operación del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas se extenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra, y se requerirá necesariamente la ampliación de la respectiva garantía. En todo caso, el plazo de entrega adicional debe respetar lo establecido en la Cláusula 12.

5. Entregar los bienes de Dotación Escolar en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de conformidad con las cantidades definidas por la Entidad Compradora en la solicitud de cotización, así como los lugares de entrega definidos. Los Bienes de Dotación Escolar del Segmento 6 tienen cobertura únicamente en la ciudad de Bogotá.

6. En el evento que la Entidad no cuente con las condiciones necesarias para la instalación de los equipos electrodomésticos como estufas y equipos de refrigeración y mesón con poceta y demás elementos que requieran instalación in situ, el proveedor deberá dejar constancia de la entrega, precisando las dificultades presentadas para la instalación, a través de la respectiva acta firmada por las partes.

El Acuerdo Marco de Dotación Escolar tiene cobertura nacional distribuida a partir de Regiones, en este sentido el Proveedor debe garantizar la entrega de los Ambientes, Conjuntos o Productos de los Segmentos en cualquier lugar definido por la Entidad Compradora dentro de la Región de participación, de acuerdo con las Zonas planteadas por Colombia Compra Eficiente y el Ministerio de Educación Nacional.
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El Proveedor debe realizar la Distribución de los bienes de Dotación Escolar de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. Cuando estén en periodo de vacaciones los estudiantes, la Entidad Compradora y el Proveedor, en el Acta de Inicio deben definir las condiciones de Distribución e Instalación y tiempos de entrega de la Dotación Escolar. 

El tiempo de entrega de los bienes de Dotación Escolar empieza a contar a partir del día hábil siguiente a la suscripción del Acta de Inicio entre ambas partes. Si el Acta de Inicio no es firmada por alguna de las partes dentro del término establecido, los tiempos de entrega empiezan a contar a partir del quinto día hábil posterior al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, los tiempos de entrega inician a partir de la aprobación de prototipos por parte de la SED.

7. El Proveedor debe realizar la Distribución de la totalidad de los Ambientes, Productos y/o Conjuntos requeridos por la Entidad Compradora, directamente en los Establecimientos Educativos o en lugar de entrega designado por la Entidad Compradora. Se podrán realizar entregas parciales de la Orden de Compra por Establecimiento Educativo. En todo caso, el Proveedor para la Distribución de entregas parciales debe incluir la totalidad de los Ambientes, Productos y/o Conjuntos requeridos para cada una de los Establecimientos Educativos.

8. Los retrasos en los tiempos de Distribución generan incumplimiento en los términos descritos en las cláusulas 17 y 18. El Proveedor del Acuerdo Marco debe cumplir con las especificaciones del servicio establecidas a continuación:

		Especificación

		Descripción

		Medición



		









Distribución de la Dotación Escolar

		La Dotación Escolar debe ser distribuida a tiempo. Los Proveedores del Acuerdo Marco deben realizar la Distribución de la Dotación Escolar teniendo en cuenta los tiempos de entrega establecidos en la Cláusula 7 o en	el	Acta	de	Inicio. El servicio de Distribución comprende: (a) el embalaje (b); el transporte; (c) la entrega y (d) la Instalación de la Dotación Escolar.

		





Cumplimiento de los tiempos establecidos en la Cláusula 7 teniendo en cuenta las estipulaciones que contemplan los tiempos de entrega del proceso.



		

Calidad de la Dotación Escolar

		

Los Proveedores del Acuerdo Marco deben garantizar que La Dotación Escolar distribuida no debe tener rayones, defectos o golpes, debe ser completamente funcional.

		La Dotación Escolar distribuida no debe tener rayones, defectos o golpes. El Proveedor debe reponer todos los Productos defectuosos en la mitad de los tiempos establecidos en la Cláusula 7



		

























Marcación de la Dotación Escolar

		La Dotación Escolar debe estar marcada cuando corresponda, mínimo con la siguiente información: nombre de Proveedor en Colombia, dirección de Proveedor en Colombia, ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, año de entrega de la Dotación Escolar y tiempo de la garantía de la Dotación

Escolar. La marcación debe cumplir los	lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del Ministerio de Educación Nacional implementado en el Manual de Dotaciones del Ministerio de Educación Nacional	–		MEN-. Para el Segmento 6 la marcación de la Dotación escolar debe contener: (i) slogan y escudo de la SED, (ii) nombre de Proveedor en Colombia, (iii) dirección de Proveedor en Colombia, (iv) ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, (v) número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, (vi) año		de entrega de la Dotación Escolar; (vii) tiempo de la garantía de la Dotación Escolar y (viii) los datos del contrato.

		















Los Bienes deben estar marcados conforme a los lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del MEN.



Colombia Compra Eficiente aclara que algunos elementos vienen empacados por defecto; como ejemplo la marcación para el Menaje de comedor debe estar enunciada en el Manual de Uso y Mantenimiento, puesto que no es posible marcar uno a uno los Bienes requeridos (Entiéndase platos, tenedores, vasos, etc)



		







Empaque y embalaje

		







La Dotación Escolar debe estar empacada y embalada según el Manual de Dotaciones del MEN vigente.

		La Entidad Verificará durante la entrega de los Bienes de Dotación Escolar que el proveedor mantenga las condiciones bajo las cuales adquirió puntaje durante la Operación Principal por conceptos de: (i) Mantener un correcto proceso de embalaje de la Dotación Escolar amigable con el medio ambiente o material reciclable.



		









Instalación

		



La Dotación Escolar debe quedar instalada en el Establecimiento Educativo o lugar de entrega. El servicio de Instalación comprende: (a) el desembalaje (b); situar la Dotación Escolar en el lugar establecido;

(c) realizar el montaje de la Dotación Escolar; y (d) eliminación del embalaje de entrega.

		







El 100% de los Productos deben cumplir con los requerimientos de Instalación, una vez realizada la entrega de la Dotación Escolar.







9. [bookmark: _Hlk204944845]Realizar el cobro de los bienes de Dotación Escolar efectivamente entregados de acuerdo con las disposiciones del Acuerdo Marco, facturando de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.



10. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite del pago de las facturas y/o cuentas de cobro.



11. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus sistemas de pago, si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF.



12. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las opciones que cuente la plataforma.



13. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la Entidad Compradora los soportes que permitan justificar esta situación. En este caso, la Entidad Compradora realizará la verificación y validación de los soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con el proveedor la suspensión de la ejecución de la orden de Compra con una fecha de reinicio cierta.

14. Ejecutar las Órdenes de Compra manteniendo las condiciones con las cuales adquirió puntaje técnico adicional o fue favorecido en un desempate, durante la vigencia del Acuerdo Marco y la vigencia de la última orden de compra que sea colocada.



15. Cumplir con la legislación colombiana y la normativa aplicable en la materia.



16. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando éstas excedan la vigencia de este. El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco y de la Orden de Compra mientras los pagos de la entidad son formalizados.

17. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el proveedor al momento de la presentación de la Cotización, conforme con la necesidad de la Entidad Compradora.

18. Realizar las acciones necesarias a lograr el cumplimiento de todos los protocolos de Bioseguridad y protección definidos por el Gobierno nacional para evitar y/o mitigar cualquier tipo de virus o enfermedades que se propaguen. Esta obligación deberá ser garantizada respecto del personal que efectivamente entregará los bienes en sitio o los manipulará y quienes prestarán el respectivo servicio.

19. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones únicamente por parte del Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal y/o ordenador del gasto de la Entidad Compradora.

20. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra.



21. Responder ante la entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas.



22. Mantener las condiciones exigidas de habilitación de calidad, y de certificados para la Dotación Escolar requerida por las Entidades Compradoras.



23. Garantizar el cumplimiento de los planes presentados con la oferta e inscritos en el Registro Único Ambiental Manufacturero durante la ejecución del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra.



24. Mantener actualizada durante la vigencia del Acuerdo Marco y ejecución de las órdenes de compra la certificación o autorización de importación y/o exportación emitida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA-, si el Proveedor tiene convenio con una empresa forestal extranjera, frente al Segmento 6.

25. Mantener actualizado durante la vigencia del Acuerdo Marco y ejecución de las órdenes de compra el libro de operaciones ante la autoridad ambiental competente, para el Segmento 6, según la normatividad vigente aplicable.

26. Remitir a Colombia Compra Eficiente cada año los certificados que acreditan la calidad y originalidad de los insumos para la lámina de acero, el plástico y la pintura electroestática. El proponente podrá cambiar al distribuidor o proveedor de los insumos durante la vigencia del Acuerdo Marco, siempre que éste cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones.

27. Cumplir con los requerimientos de la Dotación Escolar definidos en las Fichas Técnicas y especificaciones técnicas del Acuerdo Marco.



28. Cumplir con los tiempos de Distribución en fecha, horario y en las direcciones de entrega definidas en la Solicitud de Cotización o descritos expresamente en el Acta de Inicio. El servicio de Distribución comprende: (a) el embalaje; (b) el transporte; (c) la entrega y (d) la Instalación de la Dotación Escolar.



29. En caso de Fuerza Mayor, Caso Fortuito, circunstancias de orden público o causas imputables a la Entidad Compradora que impidan al proveedor la entrega o Instalación de la Dotación Escolar en el lugar de destino, la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra adicionando el sobrecosto soportado por el Proveedor por el concepto de reenvío de los Bienes en caso de ser necesario. Para tal efecto, el Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora los soportes de los sobrecostos asumidos debidamente justificados, correspondientes a transporte y/o bodegaje, para validación de la Entidad Compradora.

30. Entregar la totalidad de la Dotación Escolar requerida en la Orden de Compra. Si en el Acta de Inicio están definidas entregas parciales, el Proveedor debe entregar la totalidad de la Dotación Escolar por cada uno de los lugares de entrega.



31. El proveedor debe encargarse de un correcto proceso de embalaje de los bienes de dotación escolar entregados de acuerdo con las características propias de este, las cuales deben ser la protección de elementos durante el transporte; el correcto almacenamiento de los productos; identificación de las características del producto; su manipulación entre otras, disminuyendo el riesgo de daño o perdida de estos. Así mismo, debe empacar y embalar la totalidad de la Dotación Escolar en las condiciones técnicas establecidas en el Manual de Dotaciones del MEN.

32. Instalar los Bienes de Dotación Escolar en los Establecimientos Educativos o lugares de entrega definidos y garantizar el perfecto estado y funcionamiento de estos. El servicio de Instalación comprende: (a) el desembalaje (b); situar la Dotación Escolar en el lugar establecido; (c) realizar el montaje de la Dotación Escolar en los casos que aplique; y (d) eliminación del embalaje de entrega.

33. Responder por la garantía de los Bienes por el término mínimo de tres (3) años, y un (1) año para el segmento 4.



34. Disponer de los residuos generados en el procedimiento de Distribución e Instalación de la Dotación Escolar en cada una de los Establecimientos Educativos o lugar de entrega.



35. Marcar la Dotación Escolar mínimo con la siguiente información: (i) nombre de Proveedor en Colombia, (ii) dirección de Proveedor en Colombia, (iii) ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, (iv) número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, (v) año de entrega de la Dotación Escolar y (vi) tiempo de la garantía de la Dotación Escolar. La marcación debe cumplir los lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del MEN.

Para el Segmento 6, la marcación de los Bienes debe realizarse teniendo en cuenta la siguiente información (i) eslogan y escudo de la SED, (ii) nombre de Proveedor en Colombia, (iii) dirección de Proveedor en Colombia, (iv) ciudad donde se ubica el Proveedor en Colombia, (v) número telefónico de contacto del Proveedor en Colombia, (vi) año de entrega de la Dotación Escolar; (vii) tiempo de la garantía de la Dotación Escolar y (viii) los datos del contrato. Es importante aclarar que dicha marcación no aplica para el segmento 4: Menaje, Utensilios y Equipos de Cocina.

36. Reponer la Dotación Escolar cuando presente rayones, defectos o golpes hasta en la mitad del tiempo previsto en el numeral 7.32 de la Clausula 7.



37. Entregar un documento para la Dotación Escolar que tenga la información para el mantenimiento y garantía de los Ítems que debe ser emitido por el productor o comercializador de las Dotaciones Escolares, se recomienda incluir recomendaciones y precauciones con el fin de garantizar una mayor duración de los Bienes, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Dotaciones del MEN.

38. Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al día con las obligaciones de pago al sistema general seguridad social.



39. Definir de común acuerdo con la Entidad Compradora a través de documento debidamente suscrito por el supervisor de la Orden de Compra los ajustes o modificaciones a los cronogramas de Entrega que surtan con ocasión a la ejecución de la Orden de Compra y las condiciones particulares de entrega que ocurran en la Zona de entrega de la Dotación Escolar.



40. En caso de que el Proveedor requiera ajustar los plazos de entrega pactados en el Acta de Inicio en el tiempo de ejecución, el Proveedor debe notificar ala Entidad Compradora mínimo dos (2) días hábiles antes de que se cumpla el tiempo establecido inicial y, de común acuerdo con la Entidad Compradora, acordar un nuevo plazo de entrega.



41. Presentar al supervisor de la Orden de Compra para el Segmento 6 dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firma del Acta de Inicio o al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra, una muestra de cada uno de los Bienes con el fin de verificar si estos cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas por las Entidades Compradoras definidas en el pliego de condiciones y debidamente cotizadas para ser aprobadas y dar inicio con las respectivas entregas; Para los demás Segmentos el termino de entrega de las muestras será de cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del Acta de Inicio o al cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra.

42. El Proveedor debe contar con un inventario de muestra de cada uno de los Bienes para su verificación y aprobación por parte de la supervisión, de acuerdo con las especificaciones detalladas en el Anexo Técnico y las respectivas pruebas de resistencia.

43. El Proveedor tendrá tres (3) días hábiles a partir de las observaciones presentadas por parte del supervisor para realizar los cambios a las muestras solicitadas para el Segmento 6; si trascurrido dicho tiempo no se llegare a la aceptación por parte de la SED dicha aprobación quedará en los documentos definidos por la misma, en la cual se dejará constancia de las observaciones a que haya lugar, a través de la respectiva acta suscrita entre el supervisor y el representante legal del Proveedor.

44. Las muestras para los distintos Segmentos deberán ser aprobadas por la Entidad Compradora de conformidad con las especificaciones y Fichas Técnicas dando cumplimiento a lo establecido en los pliegos de condiciones. En ninguna circunstancia las Entidades Compradoras podrán modificar o solicitar especificaciones técnicas distintas a las definidas en los Documentos del Proceso para la aprobación de muestras.



45. En caso de presentarse la no aprobación de las muestras, el proveedor tendrá tres (3) días hábiles para realizar los cambios solicitados por parte del supervisor en la revisión de las mismas; si trascurrido dicho tiempo no se llegare a la aceptación por parte de la entidad, se dejará constancia mediante acta suscrita por las partes de las observaciones e inconformidades encontradas. En todo caso, el proveedor deberá entregar.



46. En el acta de aprobación de muestras, deberán establecerse los bienes objeto del contrato que serán identificados con la marcación y los bienes que no, con el fin de evitar afectación en su funcionamiento o por su forma.



47. Acreditar que los Bienes del Segmento 4 sujetos al Etiquetado Energético Colombiano entregados como Dotación Escolar cuentan con la Etiqueta de Eficiencia Energética de que trata la Resolución 41012 de 2015.

48. En caso de que, por razones de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o circunstancias de orden público debidamente justificadas y demostradas, el Proveedor no pueda entregar o Instalar la Dotación Escolar en el lugar de entrega, la Entidad Compradora debe modificar la Orden de Compra adicionando el sobrecosto soportado por el Proveedor por el concepto de reenvío de los Bienes en caso de ser necesario.

Para el efecto del cálculo de los sobrecostos asumidos por el Proveedor en caso de que, por causas atribuibles a la Entidad Compradora diferentes a las de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o circunstancias de orden público debidamente probadas, el Proveedor no pueda entregar o Instalar la Dotación Escolar en el lugar de entrega, se tendrán como porcentajes máximos de sobrecostos los expresados en la siguiente tabla de acuerdo con lo establecido en el estudio de los documentos previos y teniendo como base el valor de los Bienes a entregar:
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[bookmark: _Hlk204945602]En todo caso, para que presente el sobrecosto asumido por el Proveedor deberán las partes agotar los medios suficientes a través de los diferentes canales de comunicación que eviten que esta situación se presente.



49. Mantener las condiciones bajo las cuales adquirió puntaje durante la Operación Principal por los conceptos de: (i) Mantener el correcto proceso de embalaje de la Dotación Escolar Amigable con el medio ambiente o material reciclable; (ii) Disposición final y/o aprovechamiento de los residuos generados y (iii) encadenamiento productivo y demás aspectos contemplados en el Pliego de Condiciones; el administrador verificará semestralmente que se cumplan con estos requisitos solicitando los documentos que considere pertinentes.



50. Mantener la relación comercial con los aliados para el encadenamiento productivo que dieron puntaje durante la Operación Principal. Para el efecto, el Proveedor deberá acreditar la participación del aliado para el encadenamiento productivo en al menos dos (2) órdenes de compra al año durante la vigencia del Acuerdo Marco.

En caso de que el Proveedor no haya tenido órdenes de compra en el año o menos de cuatro (4) en el segmento y región durante esa vigencia, no estará obligado a presentar la acreditación de la participación del aliado para el encadenamiento productivo. El proponente podrá cambiar al aliado para el encadenamiento productivo durante la vigencia del Acuerdo Marco, siempre que éste cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones. Para este efecto deberá allegar a Colombia Compra Eficiente la documentación acreditada en la Operación Principal para su aprobación.

El Proveedor deberá reportar a Colombia Compra Eficiente el seguimiento a este criterio durante la Operación Secundaria de forma semestral a partir de la fecha de inicio de ejecución del Acuerdo Marco con lo siguiente: (i) el valor correspondiente al porcentaje pactado que será pagado por el proveedor al aliado del encadenamiento productivo, y (ii) el número de la orden de compra que será ejecutada.





7.1.3 Obligaciones del sistema de gestión:



Ejercer el autocontrol y aplicar las directrices establecidas en el Sistema de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social, de conformidad con los requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- y sus políticas de gestión y desempeño, actualizado mediante Decreto Nacional 1499 de 2017, en todas las acciones relacionadas con el objeto del contrato, según las orientaciones específicas del supervisor.



7.1.4 Obligaciones ambientales



En el desarrollo del contrato, el contratista deberá dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente aplicable o las disposiciones que la desarrollen, modifiquen, sustituyan, deroguen o adicionen, en el objeto del contrato teniendo en cuenta:

1. Divulgar las buenas prácticas ambientales establecidas en los programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA al personal que participe en la ejecución del presente contrato, con el fin de ser implementadas cuando el mismo se encuentre en las instalaciones de la SDIS.



2. El contratista deberá utilizar materiales reciclados para los elementos y/o productos que requieren empaque y/o embalaje. No se permite el uso de poliestireno expandido-icopor- y plástico de un solo uso, en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital, y el artículo 2 de la Ley 2232 de 2022.



3. Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre los informes o documentación suministrada se deberán entregar los documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días calendario posterior a la notificación.

NOTA: Todos los soportes de cumplimiento de las obligaciones ambientales suministrados por el proveedor deben ser debidamente verificados y avalados por la Supervisión del contrato en la SDIS, quien a su vez remitirá todos los soportes al Equipo de Gestión Ambiental de la SDIS, a los tres (3) días calendario de su recepción.

Estos compromisos ambientales fueron avalados mediante el memorando XXXXXX de fecha XXXXXX, expedido por el equipo de gestión ambiental de la entidad.

Relacionar de acuerdo con el correo electrónico de aval de obligaciones ambientales, emitido por el equipo de gestión ambiental de la entidad.



OBLIGACIONES DE LA SDIS



7.2.1 Obligaciones Generales de la SDIS



1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente contrato.

2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 



7.1.2. Obligaciones Específicas de la SDIS



No aplica



		8. FORMA DE PAGO. 



Para la adquisición de Elementos para la Primera Infancia y Educación se encuentran principalmente en las Cláusulas dedicadas a facturación y pago, que comprenden:

Facturación y radicación de facturas:

El proveedor debe realizar el cobro únicamente de los bienes de Dotación Escolar que hayan sido efectivamente entregados, conforme a las disposiciones del Acuerdo Marco; debe solicitar a la SDIS  la información necesaria (formatos, plazos, etc.) para el trámite del pago de facturas y/o cuentas de cobro. Así mismo el proveedor debe entregar la información requerida para registrarlo en los sistemas de pago de la SDIS si esta no utiliza SIIF (Sistema Integrado de Información Financiera).

En situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la ejecución de la orden de compra, el proveedor debe presentar soportes justificativos a la SDIS.

La SDIS realizará la verificación y validación de estos soportes y podrá acordar con el proveedor la suspensión temporal de la orden con una fecha de reinicio definida.

La facturación debe corresponder estrictamente a bienes entregados y servicios ejecutados, con el soporte documental y seguimiento adecuado, utilizando la plataforma oficial para la presentación y registro de facturas. Además.

NOTA: Las facturas deben ser publicadas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.



El Proveedor debe presentar a la SDIS para el pago: 



i. Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.

ii.  De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) acuerdan que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la aceptación de la factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a todos los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). 

Nota: Este trámite será realizado entre la SDIS y el Proveedor, por tratarse directamente de un tema presupuestal sujeto a programación en el PAC, por tal motivo, Colombia Compra Eficiente no será parte en este aspecto.

iii. Certificado suscrito por el Representante Legal o Revisor Fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a Paz y Salvo con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. 

iv. 

v. Los demás documentos requeridos por la SDIS que hagan parte de su Sistema de Gestión de Calidad o de Control Interno para el procedimiento de pagos a terceros. 

El Proveedor debe publicar copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de presentación de la factura. 

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, el Proveedor podrá reclamar los intereses moratorios de acuerdo con lo señalado en el ordinal 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993. En el caso de las Entidades Compradoras no obligadas a contratar bajo el estatuto de contratación estatal, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- podrá suspender a la Entidad Compradora hasta que esta formalice el pago. 

Las SDIS debe APROBAR o RECHAZAR la factura dentro de los DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO siguientes a la presentación de la misma. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras deben pagar las facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siguientes a la fecha de aprobación de la factura. Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no cumple con la totalidad de los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones a la misma; el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. La Entidad Compradora podrá exigir como parte de los requisitos para aprobar la factura que el Proveedor haya publicado la copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Si una vez colocada la Orden de Compra el Proveedor o la Entidad Compradora advierten que esta última incurrió en errores u omisiones en la Solicitud de Cotización, el Proveedores de la Orden de Compra podrá ajustar el valor de las pólizas y la Entidad Compradora debe verificar y modificar el valor de la Orden de Compra.

La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos y retenciones realizados al Proveedor, y de igual manera publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo no mayor a OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes al pago efectivo. 

Colombia Compra Eficiente puede suspender el registro en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de las Entidades Compradoras que: (i) estén mora en el pago de sus facturas por 30 días calendario o más; o (ii) que hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cinco (5) oportunidades en un mismo año.

En el escenario en el cual por alguna razón, la entidad y el proveedor acuerden la terminación anticipada de la orden de compra, se realizará el pago de los servicios efectivamente prestados. 

Parágrafo: Sin perjuicio de lo establecido previamente, y según las disposiciones de la Ley 2024 del 23 de julio de 2020 “Por medio de la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación” se establecen el ámbito de aplicación de la misma y particularmente lo dispuesto en el artículo 3º: 

“ARTÍCULO 3°. Obligación de Pago en Plazos Justos. En aplicación del principio de buena fe contractual contemplado en el artículo 871 de Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio) se adopta como deber de todos los comerciantes y de quienes sin tener calidad de comerciantes ejerzan operaciones mercantiles, la obligación general de efectuar el pago de sus obligaciones contractuales, en un término que se pactará para el primer año de entrada en vigencia de la presente ley de máximo 60 días calendario y a partir del segundo año, máximo 45 días calendario improrrogables a partir de entrada en vigencia de la ley, calculados a partir de la fecha de recepción de las mercancías o terminación de la prestación de los servicios.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 

Se dará aplicación de los tiempos máximos establecidos previamente para todas las empresas según lo dispuesto en la mencionada ley, quedando exentas de dichos tiempos las empresas catalogadas como “gran empresa”; sin perjuicio de las modificaciones, actualizaciones y/o derogaciones de la norma en cita.”

Fuente: Colombia Compra Eficiente





		9. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA. 



9.1 Supervisión.



La supervisión del contrato estará a cargo de la subdirectora para la Infancia de la SDIS. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado.



9.2 Interventoría.



No Aplica



		10. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS.



De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación.







		11. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 



El Proveedor deberá constituir a favor de la SDIS Garantía de que tratan la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del contrato, dicha garantía deberá constituirse con los siguientes amparos[footnoteRef:2]: [2:   www.colombiacompra.gov.co – Guía para el manejo de garantías en procesos de contratación.] 




		ACUERDO MARCO

		GARANTIAS



		Dotaciones Escolares III

		1. Garantía de cumplimiento: Aprobar la garantía única de cumplimiento constituida por los proveedores para amparar sus obligaciones en el marco del Acuerdo Marco de Precios.
Las garantías de cumplimiento suelen tener un porcentaje establecido en los pliegos de condiciones, que generalmente oscila entre el 5% y el 10% del valor del contrato.









Estas garantías fundamentan en asegurar el cumplimiento íntegro y la calidad de la ejecución contractual por parte de los proveedores. Los puntos clave son:

· Garantía de Cumplimiento a favor de Colombia Compra Eficiente:

Póliza o garantía que el proveedor debe presentar e incluir en el expediente electrónico del SECOP II, después de la firma del Acuerdo Marco, para asegurar que cumplirá con todas las obligaciones derivadas del contrato, La garantía debe ser aprobada por Colombia Compra Eficiente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación. En caso de siniestro que afecte esta garantía, el proveedor está obligado a ajustar la suficiencia de la misma para mantener la cobertura necesaria conforme a los amparos establecidos. 

La vigencia de esta garantía debe cubrir no solo el plazo contractual sino también un periodo adicional de puesta en funcionamiento, sumando un total de treinta y ocho (38) meses.

Si se prorroga el Acuerdo Marco, la garantía debe ampliarse para cubrir el plazo adicional más un año más.

· Garantía de Cumplimiento a favor de las SDIS:

Debe constituirse dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la emisión de la Orden de Compra, los amparos incluyen cumplimiento del contrato y calidad y correcto funcionamiento de los bienes, cada uno con valores equivalentes al 10% del valor de la Orden de Compra y vigencias que se extienden más allá del cumplimiento de la Orden: seis meses y un año adicionales, respectivamente.

La garantía debe ampliarse si la Orden de Compra es modificada, adicionada o prorrogada, manteniendo la suficiencia y vigencia conforme a la nueva orden. Debe mantenerse vigente hasta la liquidación definitiva del contrato, según el Decreto 1082 de 2015.

Las garantías obligan al proveedor a responder por el cumplimiento, calidad y correcto funcionamiento de los bienes y servicios contratados. Constituyen una medida preventiva y correctiva prevista en la contratación pública, que protege a la SDIS ante incumplimientos, permitiendo activar mecanismos de reparación o compensación financiera. La garantía es constitutiva, o sea, condición previa para la celebración efectiva del contrato o para la ejecución del mismo, y su regulación está acorde con la normativa colombiana vigente, especialmente con el Decreto 1082 de 2015.



		12. VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACION.



En sesión de fecha xxx,  de xxx,  de xxx, el Comité de Contratación se emitió concepto favorable para adelantar el proceso de contratación que aquí se relaciona.



		13. ANEXOS. 



13.1. Anexo técnico 

13.2. CDP



		14. APROBACIONES.



		Elaborado por

		Revisado por

		Aprobado por



		Nombre: Jorge Leonel Poveda

		Nombre: Paola Urrego Baena

Zyryuk Gómez Blanco

Sonia Rodríguez Gómez



		Nombre: Adriana González Gómez



		Cargo o vinculación: Contratista

		Cargo o vinculación: Contratistas

		Cargo o vinculación: Subdirectora para la Infancia









		Para este aparte, el Estudio Previo deberá ser firmado por el directivo del área donde nazca la necesidad de contratación.
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(b) Tiempos de entrega para los Productos del Segmento 1y Segmento 6
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(e) Tiempo de entrega de los Conjuntos de los Segmentos 1,2y 5.
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